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CAPITULO PRIMERO. 

al. -Etimología. 

bl.-Definiciones. 

el. -Teoría Integral del Artículo 123 
Constitucional. 



Etimológicamente la palabra pr0eba se deriva del adverbio 
probe, que significa honradamente, o do probandurn, que signi
fica probar, patentizar, hacer fe, según expresan varias leyes ro
manas. 

EVOLUCION DE LAS PRUEBAS, A TRAVES DE LA HISTORIA. 

Los historiadores y sociólogos, han demostrado que la evo
lución de las pruebas ha sido de la siguiente rnanera: 

La prueba es religiosa en las primeras etc1pas del derecho, 
para convertirse después en la prueba laica. Teniendo el carác
ter de juramento, las ordalías, la purgación canónica. El prime
ro todavía subsiste en muchas legislaciones, pero en nuestra le
gislación desapareció desde las leyes de Reforma, que la susti
tuyeron por la simple promesa de decir verdad. 

Tuvo más importancia la prueba testimonial que la docu
mental, para después declinar aquélla en provecho de ésta, el 
cambio se explica fácilmente si se tienen en cuenta varios cir
cunstancias, lo abudancia de libros y documentos en los tiempos 
modernos, el descubrimiento de la imprenta y el hecho de que 
en el pasado, sobre todo en lo edad media, las personas que 
sabían· leer se encontraban en reducida minoría, al grado de 
que las leyes de partida aconsejaban a los ¡ueces que aprender 
a leer para que puedan administrar justicia. No a todos los obis
pos y dignatarios eclesiá'lticos les era dable firmar las actas de 
los concilios porque tampoco sabían escribir. 

En el Derecho moderno y salvo casos muy contados de ex
cepción la prueba es regida por el principio de publicidad, mien
tras que en el pasado era secreta, los procesos inquisitoriales han 
de considerarse como un modelo odioso en este último punto. 

En muchas legislaciones primitivas el objeto de lo prueba 
eran las pretenciones de los litigantes en su totalidad, considera
das como un todo invisible, sin distinguir entre el hecho y el de
rec'.10. Lo que entonces se trataba de probar ero que el deman
dado debía tal prestación. 

Ahora la prueba sólo concierne a los fundamentos de he-
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cho de las pretenciones de los partes y excepcionalmente a la nor· 
ma jurídica. 

En las le9islocio11cs modernas impera el principio de la pruc· 
ba paro ser válido, se ho de producir en debote contradictorio. 
No sucedió así en el el posado, sobre todo cuondo tuvo carác
ter secreto. 

De lo pruebo libre se ha pasado o la tasada y a LJltimas fe. 
chas hay una tcndencio pora volver o aquella. 

Predominio de las pruebos de carácter técnico respecto de 
las empíricas, a causa del ulterior odclanto de los ciencias y de !as 
artes. 

Predominio de la pruebo preconstituída sobrn lo eventual en 
las fases más adelantadas de la evolución jurídica. 111 

El estudio de las pruebas comprende el de la prueba en sí 
misma, el del medio de prueba y el del valor de la prueba. 

El concepto de ésta es el medio de llcgor al conocimiento de 
los hechos controvertidos. 

Medio de prueba, es el que la ley permite utilizar para lle
gar al esclorecimiento de los hechos debatidos en el juicio, ve
mos que en rnatcrio laboro!, ·'Son admisibles todos los medios. 
de prueba·'. 

El valor de las pruebas es la fuerzo o calidad de medio pa· 
ro obtener el conocimiento según lo verdad, participando en la 
oc1ividod probatoria el Tribunal, los terceros llamados a decla
rar como testigos, a diclaminar como perito, y en su coso al Mi· 
nisterio Público, cuando sea necesciria su representación. 

El diccionario de la Real /,cademio de la Lengua Española 
· dice que la palabra prur:;ba "Es lo acción o efecto de probar, y 

también la razón, arc:3umento, instrumento u otro medio con que 

{ 11 Diccionario de D. Proceso l Civil. Eduordo Pallares. Editorial Porrúa. 
/\'1éx. 1963. Póq. 620, ó21. 
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-se pretende mostrar y hacer patente la verdad o fa !sedad de una 
.coso". 

Prueba se deriva del verbo probar que es "producir un es
tado de certid:..1mbre en la mente de una o varias personas res· 
pecto a la ex1s1encía o inexistencia de un hecho, o de lo verdad 
o falsedad de una proporción, también puede decirse que pro· 
bar es evidenciar algo, esto es, lo~Jrar que nuestra mente lo per· 
ciba con lo nfr;mc1 claridad con que los o¡os ven las cosas mate· 
ria les". 12l. 

El maestro ALBERTO TRUEBA URBINA dice que la prueba es 
el medio más eficaz para hacer que el juzgador conozca la ver· 
dad de un hecho o de una afirmación en el proceso. Por tanto, 
las aportac1on,;s de pruebas son actos procesales de las partes, 
las cuales tienen la carga de probar los hechos o af irrnociones en 
que funden sus acciones y excepciones, es decir sus pretensiones 
procesales, para poder obtener una resolución favorable. El éxito 
o fracaso de aquéllas descanso indudablemente sobre la base in· 
conmovible de la prueba, carecen de eficacia, o sea que las pre· 
tensiones de lns partes que no se prueban en el proceso, son me
ras sombras d,~ derecho o de hechos. (3) 

La conclusión de la prueba en esta materia laboral, es que 
esta prueba tienen características que no tienen las pruebas en 
otras jurisdicciones, como son la civil, penal, administrativa, ya 
que las pruebas en materia laboral no están sujetas a formulis· 
mas ni estructuras, atento a lo preceptuado por el artículo 775 
de la Ley Federal del Trobo¡o que dice: "Los laudos se dictarán 
o verdad sabida, sin necsisidod de sujetarse a reglas sobre esti
mación de las pruebas, c;ino apreciando los hecho:; según los 
miembros de la Junto lo crean debido en conciencia" con base 
en esto se puede afirmar que la prueba es autónomo, así vemos 
que las pruebas en las demás íurisdícciones están sujetas a re
glas determinadas, en virtud o las cuales el ¡uzgador debe ape
garse en forma estricta según el valor prefijado por la ley, lirni-

(2) Diccionario de D. Procesal. Escríche Editorial Porrúa 1956. Méx. Pág. 
553. 

(3) Nuevo Derecho del Trabajo. Alberto Truebo Urbina. Editorial Porrúo. 
Méx. 1973. Pág. 371. 
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tación que en nuestro concepto representa desconfianza del le
gislador hacia el Juez, en cambio en materia laboral, la prueba 
realiza una función tutelar del litigante débil, el obrero. 

TEORIA 1 NTEGRAL DEL DERECHO DEL IRABAJO 

La Teoría Integro\ dol Derecho del Trabo¡o, fue descubierta 
por el maestro ALBERTO TRUEBA URBINA, a trovés del estudio 
del Diario de los Dcbotes del Congreso Constituyente de Que
rétaro de 1917, y del contenido del artículo 123 Constitucional, 
virtud por la ::ua 1 debemos estudiarla como la presenta su des
cubridor, siendo el ob¡etívo principal de la Teoría Integral del 
Derecho del Trabajo, es propalar el contenido del artículo cita
do, artículo único, piedra angular de la existencia del Derecho 
Social en nuestro país, ya que tienen la facultad de ser: protec· 
cionista, reivindicodor, instrumento de lucha de clases. 

El maestro ALBERTO TRUEBA URBlNA, hace un resumen de 
lo que significa la Teoría, y dada su importancia la transcribi
mos. 

al --Lo teoría integral divulga el contenido del artículo 
123, Constitucional, cuya grandiosidad insuperada hasta hoy, 
identifica el derecho del Trabajo, con el Derecho Social, siendo 
el primero parte de éste. En consecuencia, nuestro Derecho del Tra
bajo, no es D0recho Público ni Derecho Privado. 

bl.-Nuestro Derecho del Traba jo, a partir del 1 o., de ma· 
yo de 1917 es el esiatuto proteccionista y reivindicador del tra· 
bajador; no por fuerza expansiva, sino por mandato constitucio· 
nal que comprende: a los obreros, jornaleros, empleados domés
ticos, artesanos, burócratas, agentes comerciales, médicos, abo· 
godos, artistas, deportistas, toreros, técnicos, ingenieros, etc., a 
todo aquel que presta un servicio personal a otro mediante una 
remuneración. Abarca a toda clase de trabajadores, a los llama
dos '"subordinCldos o dependientes", y los autónomos. Los con· 
tmtos de prestación de servicios del Código Civil, así como las 
relaciones personales entre factore5 y dependientes comisionistas 
y comitentes, etc., del Códiqo de Comercio son contratos de tra
baio; la Nueva Ley Federal del Trabajo reglamenta actividades 
laborales de los que no se ocupa la ley anterior. 
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cl.-EI Derecho Mexicano del Traba¡o contiene normas no s6-
lo proteccionistas del traba¡ador, sino reivindicadoras que tienen 
por ob¡eto que éstos recuperen la plusvalía de los bienes de la 
producción que proviene del régimen de explotoción capitalista. 

dl.--T anto las relaciones laborales como el campo del pro
ceso laboro!, las leyes dPI trabc1jo deben proteger y tutelar a los 
trabajadores frente a sus explotadores, así como los Juntas de 
Conciliación y Arbitraje, de la misma manera que el poder Ju
dicial Federal, están obli~mdos a suplir las quejas deficientes de 
los trabajadores (mtículo 107 fracción 11 de la Constitución!. T am
bién el proceso laboral debe ser instrumento de reivindicación de 
la clase obrera. 

el.-Corno los poderes políticos son ineficaces para realizar 
la reivindicación de los dPrechos del proletariado, en ejercicio 
del artículo 1 23 de la Constitución Social que consagra para la 
clase obrera el Derecho a la revolución proletaria podrán cam
biarse los estructuras económicas, suprimiendo el régimen de ex
plotación del hombre por el hombre. 

la Teoría Integral, es en suma no sólo la explicación de las 
relaciones socinles del artículo 123 precepto revolucionario y de 
sus leyes reglamentarias, productos de la democracia capitalis
ta sino fuerza dialéctica para la transformación de las estructu
ras económicas y sociales, ho::::iendo vivas y dinámicas las nor
mas fundarner.tales del Derecho y de lo previsión social, paro 
bienestar de todos los hombres y mujeres que viven en nuestro 
país. 

En cuanto al aspecto procesal, que es el que interesa en es
te estudio, el maestro considera que el Derecho Procesal del Tra
bajo, como ramo del Derecho Social, emana de nuestro artículo 
123 Constitucional, es un derecho que tiende a realizar y hacer 
efectivas las normas sustantivas del trabajo, por lo tanto, el De
recho Procesal del Trabajo es un derecho de lucha de clases en 
cuanto que tienen por objeto proteqer a la clase trabajadora, 
protección que se traduce con el establecimiento de Tribuno les de 
Derecho Social, autónomos e independientes de los Tribunales Ju
diciales, medicmte el establecimiento de principios propios tales 
como el de desigualdad de portes en el proceso, suplencia de la 
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quejo al recurrir a Tribunales Federales en petici6n de amparo, 
es decir, su objeto es proteger a una clase específica; lo traba
jadora. En la práctica da la impresión de que, efectivamente los 
Tribunales de Derecho Social, llamados Juntas de Conciliación y 
Arbitraje, están para prote~Jer o una clase social; lo patronal. Ade
más de ser un derecho do lucha de clnscs, el Derecho Procesal 
del Trabajo es un derecho protector de la clase obrera que par
te del principio que son desiguoles los patrones y los obreros y 
que éstos últimos deben ser protegidos por el Estado, estable
ciéndose que en caso de dudo se debe fallor siempre en favor 
del trabajador. Pero el Derecho Procesal del Trabajo no se con
forma con ser el instrumento de lucha de clases, y con su aspec
to protector, no, la TeorÍCl Integral, basada en nuestra Constitu
ción, hace lo que el Derecho Procesal del Trabajo tenga procedi
mientos que tienden a lo reivindicación con el objeto de corregir 
injusticias y de acabar con lo explotación del hombre por el hom
bre, siendo en esencia su meta al obiener la socialización de los 
medios de producción y uno distribución equitativa de la rique
za basado en el principio marxista, tabú en nuestro país, como 
aquel que establece: "de cada quien según su capacidad, a ca
da quien según su necesidad". 

2.-EI Derecho Procesal del trabajo es Lucha de Clases. 
Considerando que la historio de la humanidad es la historia de 
la permanente lucha entre opresores y oprimidos, explotadores y 
explotados, entre los poseedores de los bienes de producción y 
los poseedores únicamente de su fuerzo de trabajo; que es la 
lucha que resulta de los sistemas económicos imperantes en un 

momento determinado, que sujetos a las leyes económicas, dan lu
gar a un constante entrenamiento entre las clases que la inte
gran a medido en que van evolucionando las sociedades, cu
briendo etapas en su comino al socialismo. En la actualidad nos 
encontramos en nuestro país que los medios de producción se 
hallan en poder de unos cuantos capitalistas, la mayoría de ellos 
ligados íntimamente a los grandes monopolios y Trust internacio
nales; es una industria que está al servicio de intereses extran. 
jeros y no nacionales, es una producción no planificada que es
tá llevando a la noción al caos, es uno crisis económica que está 
llevando a la desesperación a aquellos que solo cuentan con su 
fuerza de traba¡o para vivir; se siente la necesidad de un cam
bio que lleva a los trabajadores a ser los dueños de los medios 
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de producción, delimitándose los campos en la lucha de clase. 
La Uase Ubrera y la Carnpe~ina en el país se encuentran en una 
situación crítica, engahados y mantenidos a base de discursos de
magógico:;, estan a punto de estallcir. La lucha de clases, que a 
troves de la histo110, siernpre ha sido violenta y llena de exce
sos, parece que cornb1a de tónica al ocurrir como en el caso de 
Ja República de Chile, que los traba¡odores empiezan a contro
lar los n1ed1os de producción y de que, por la vía pacífica, se va 
a pasar de un estado copila lista burgués a un es lado socialista. 
El Derecho Procesal del Trabajo es la lucha de clase, es un dere
cho creado por el Constituyente de Querétaro, para ser usado 
como arma paro defenderse de los capitalistas, lo cual nos lle
va a pemar, por qué rnotivo no suprimieron la propiedad pri
vada de los bienes de lo producción, si se dieron cuenta de la 
explotación despiadada del obrero lo más lógico era pensar en 
acabar con el opresor y no en permitir la existencia de las dos 
clases dándoles a ellos una desigualdad teórica ante ia ley en 
lugar de acabar con la desigualdad teórica existente, posible
mente el e:;píritu de ellos, en su mayoría, era burgués como lo 
ero la Revolución de 191 C, con ligeros tintes socialistas o de ¡us
ticia social. El Derecho del Trabajo, corno rama del Derecho So
cial, es un instrumento de lucha de clases, pero su fín último no 
es el de acabar con la clase explotadora, sino el de convivir con 
ella, el de obtener más aumentos de salarios o medida que el 

patrón aumento sus ingresos, el obtener más descansos a medi
da que se perfecciona la técnica, el ob¡eto es no quedar muy o 
la ·zaga del explotador, pero nunca el de terminar con él. Por 
supuesto, el que el Derecho Procesal del Traba¡o sea instrumen
to de lucha, condir:ionado a los límites que le establezcan las 
leyes en las cuáles cs1é conte~ido, no es más que una mera es
tructura del sistema económico imperante debernos recordar que, 
en nuestro país la Ley Federal del Traba¡o es producto de uno bur
guesía que se autollama revolucionaria. Pero la lucho de la cla
se explotada, wjeta a una ley eminentemente burguesa no pue
de evitar que día con día aumente los condiciones entre los ca
pitalistas y los trabajadores, no pueden evitar que la riqueza se 
siga concentrando en unas cuantas monos y que los pobres sean 
cada vez más pobres, lo creación de una llamado clos~ media 
integrado por empleados de oficina y burócratas de cierta ¡erar
quía no pueden ser el dique que contenga las leves económicos 
cque rigen las sociedades y que, en determinado plazo, van a lle-
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var a un cambio de estructuras por medio del cual los bienes de 
la producción se socialicen y se establezcan nuevas relaciones de 
producción, en uno sociedad más iusta. Por lo tanto, creemos que 
el Derecho Procesal del Trabajo, es un instrumento de lucha de 
clase limitado por la ley en que se establece y tiene por objeto 
de conservar permanentemente un equilibrio entre los trabajado
res y sus explot.adores, lo cual vemos en el ar! ículo segundo d0 
la ley Federal del Trabajo que establece "las norn1as de Traba
jo tienden a cvnseguir el equilibrio y la justicia social en las re
laciones entre los trabajadores y patrones". ( 11. 

Creemos como el maestro ALBERTO TRUEBA URBINA, que 
el Derecho Procesal del Trabajo, es un derecho proteccionista de 
la clase obrera. El estado tiene interés en que el trabajador ten
ga lo necesario para subsistir, y de esta manera lo tiene calma
do, a fin de evitar que s0 desespere y pueda ser un enemigo pe
ligrosos el Derecho del Trabajo es Derecho Social, ya que tiene por 
objeto la protección de una clase social, que se encuentra en es
tado de inferioridad, marginada respecto a otra. 

la Ley Federal del Trabajo, contiene normas protectoras de 
los trabajadores, entre las cuales están las que se consignan en 

, el artículo 123 Constitucional de 1917, destocando los relativas a 
la jornada máxima de trahajo, las relativas al trabajo de las mu
jeres y de los menores, el salario mínimo, el reparto de utilida
des, la asociación profesional, la habitación para los trabajado· 
res, el derecho a la huelga y las indemnizaciones de los trabaja
dores. 

El Derecho del Traba¡o es Reivindicatorio. 

Vemos q1Je el Derecho del Traba jo es reivindicatorio del pro
letariado, dentro del campo de la producción económica, con ob
ieto de que los trabajadores recuperen la plusvalía que su tra
bajo ha generado con motivo df' la explotación que ha queda
do sujeto. Así que el Derecho del Trobaio es revolucionario y su 
fj.-¡ -mediato es la socin!izoción de lo-, medios de la oroducción, 
es el establecimiento del socialismo. Así el Derecho del Trabajo, 

\1) Nuevo Derecho del Trobo¡o. Alberto Trueba Urbina. Pág. 223. 
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se convierte en sistema pacífico, que crea un sistema más justo 
en la distribución de la nqueza, evitando con esto la explotación 
del hombre por el hombre. 

El maestro Alberto Trueba Urbina, a base de un estudio de 
más de cuarenta años, logró llegar a la esencia de lo que signi
fica para nuestro país el artículo 123, encontrando lo que todos 
han leído pero nadie ha visto, explicando que el artículo 123 tie
ne dos fases: una es la fase abierta, que se traduce en el aspec
to proteccionis1a y 1u1elador que da este artículo al obrero, al con
signar una sede de derechos para la clase generadora de rique
za y explotada por los capitalistas. 

Pero los Gmstituycntes no conformes con proteger únicamen
te al obrero, de el citado artículo se desprende que se encuen
tro el aspecto reivindicador, cuyo principal objeto es la recupera
ción de la plusvalía robC1do por los capitalistas a los trabaíado
res. Y esta reivindicación o;e logra mediante la osociación profe
sional, la huelga y el rcpmto de utilidades, que como una cade
na nos líeva o la socialización de los factores de la producción 
por medio de los procedimientos económicos que la Ley Federal 
del Trabajo vigente menciona. 

La asociación p1 ofo'iional tiene por objeto, la unión de to~ 
dos los trabajadores poro la defensa de sus intereses, teniendo 
como medio legal para luchar contra los capitalistas y obtener 
con ello sus fines es la huelqa. 

Otro aspecto de reivindicar de nuestro artículo es el reparto 
de utilidades, y que fue dewirtuado con las reformas que se lle
varon o cabo en el régimen de López Mateas en 1962, en que 
se acondicionó el reparto de utilidades, concediendo exenciones 
que el Congreso Constituyente no quiso implantar, dando con es
to un paso atrás, en la lucha a favor del proletariado, desvirtuan
do el pensamiento del Constituyente. 

La Teoría Integral en el aspecto procesal del trabajo, cum· 
ple sus funciones protectoras y reivindicadoras para el manteni
miento del orden económico, mismo que consiste en acabar con 
los diferencias que existen entre trabajadores y patrones o ca
pitalistas, mantenimiento que se logrará cuando se obtenga la 
socialización de los medios de producción. 
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El aspecto protector de las normas de Trabajo, es consecuen
cia de lo garantía social que se consagra en el artículo 123 Cons
titucional, garantía social que dio lugar a que se rompieran mol
des de viejas constituciones ya que la Constitución de 1917, im
pone s:¡arantías sociales, mismas que coexisten con las garantías 
individuales. 
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CAPITULO SEGUNDO 

la Prueba en el Proceso Loboral. 

1.- Clasificación de !as Pruebas. 

2. - Objeto de la Prueba. 

3. - Sistemas Probatorios 
al.-Sislemos de la Prueba Libre 
bl.-Sis1emcJ de la Prueba Legal o Tasada. 
cl.-Sistcma de la Prueba Mixta. 

4. - Valoración de los Pruebas. 

-17-



CLASIFICACION DE LOS MEDIOS DE PRUEBA 

Vemos que tradiciona!montc se ha creado una clasificación 
respecto a los medios de pruebc1, üllmdiendo a varios factores 
como son: el ticrnpo en que se producen, forma en que se rinden, 
los efectos que producen dentro del proceso, en base a esto, pre
sentamos una síntesis de los mós comunes¡ así vemos que se han 
establecido dos 9rupos: 

1.-Pruebas propiamente dichas. 
2.-Presunciories. 

los pruebas propiamente dichas se clasifican en: 

al.-Plenas y Semípienas. 
bl.-Directas e Indirectas. 
cl.-Reales y Personales. 
dl.-Originales e lnoriginales. 
el.---Históricas y Críticas. 

f l.--Prcconstituídas y por Constituír. 
gl.-Norninadas e lnnóminadas. 
hl.--ldóneas e Ineficaces. 

aL-Prucbas Plenas y Semiplenas.- Las primeras son oque~ 
llos que alcanzan cualquier resultado positivo, que permite que 
pueda ser aceptada con el convencimiento de no incurrir en error 
alguno. Moteos Alarcón ofirmu que lct prueba plena, es lo que 
basto por sí solo para tener p8r probados los hechos discutidos 
en la contienda inicio!. 

Pruebas Scmiplanas.- c:slas pruebas no pueden conside
rarse como verdaderas pruebas, ya que ésta no es más que una 
prueba que no ho llegado a realizarse. 

Vemos que la división de estas pruebas carecen de la im
portancia que tienen en el Derec.ho Civil, o en otros derechos, ya 
que como vimos la prueba plena es aquella que alcanza un re
sultado positivo, es decir que nos encontramos ante la verdad y 
sin temor a incurrir en error alguno; y respecto a las pruebas se
miplenas, vemos que pueden estar afectadas de un posible error 
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que nos conduce a la injusticia, y por lo tanto dicha prueba cho
ca con los principios reactores de la prueba. 

bl.--PruE:brn Direclas e lndirec1as.-- La primera de estas 
pruebas tienen como caractcrístiw que sin interferencia de ningu
na clase se dcrnucstro lo realidad de los hechos, y vernos que en 
ocasiones ios hcchm materia de la controversio, pueden perci
birse direclc1menlc por lo Junto, por ejemplo el trcibojador exi
ge se le paguen las horos extras que trabajó durante determina
do tiempo, y por las cuales no recibió remuneración alguna, en
tonres los miernbros de la Junta praclicarán una inspección ocu
lar en las nóminas y ver:ficoró1 si efectivamente le fueron pa~JO· 
das las horas extras que reclarna1 y así el Secretario de la Jun
ta1 y los miembros que lo acompai1an, padrón darse cuenta di
recta e inmediata de los hechos materia de la controversia, ve
mos que esta pruebo es rnuy acertoda, ya que permite como se 
ha dicho a los miembros de la Junta darse cuenta directamente 
de los hechos rnateria de la controversia. 

Pruebo lndirec1u.---Es aquella que sirve para demostror lo 
verdad de algún hecho, pero relacionado con uno o varios hechos 
con los que cs1á íntimamente lígado. 

la difercPcia entre eslos dos tipos de prueba está en la coin· 
cidci'iCÍO o divergencia del hecho que se va a probar (ob¡eto de 
la prucoal, y del hecho percibido por la Junta, en la prueba di
rec~a el obje1o de ia prueba coincide con el objeto de la percep
ción de la Ju1·:1a. En la prueba indirecta el hecho percibido por 
la bunta sólo sirve de medio para conocer el objeto de la prueba, 
es decir que en la prueba indirecta la Junta no percibe el hecho 
que se debe probar, sino un hecho diverso, por eso no basta la 
sola percepción de la Junta para encontrar el hecho que se va 
a dernostrar1 sino que debe completarse esa percepción con la 
deducción que hace la Junta del hecho percibido, para llegar al 
esclarecirnientc de los hechos que se va a demostrar, de ahí que 
la actividad de la Junta en la prueba indirecta resulte confusa. 

cl.--Pruebas Reales y Personales.- Las primeras son aque
llas por las ClJJles se adquiere el conocimiento por la inspección 
o análisis de un hecho material, estas pruebas son proporciona· 
das por cosas como documentos, folografías, copias fotostáticas 
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etc. Miguel Bermúdez Cisneros dice respecto a las pruebas rea
les "Por prueba real enlendemos 1odas aquellas de la que de 
ellas el conocimiento se desprende se adquiere por medio o a 
1ravés de una secuela de inspección o análisis de un hecho mate
ria! ya consumado de donde se deduce la vcraciclod o en su ca
so la falsedad del hecho que fue objeto de la pruebo en sí". ( l l 

Las pruebas personoles.---- Son aquellas que nos proporcio
nan la certeza de la veracidad o no veracidad de un hecho de 
las personas, por medi0 de sus actividades, tales corno la con
fesión, las declaraciones de los tes1igos, los dictámenes periciales. 
Sin embargo, pensan-1os que un individuo puede ser considera
do como objeto de la prueba misma, en cuyo caso se obtendrá 
de él una pru8ba real. 

dL-Pruebas Originales e lnoriginales.-- Respecto a los pri
meras dice Escriche "Llamase original o primordial la primera co
pia que literal y fielmenrc se saca de lo escritura matriz, o sea 
que consta en el protocolo o registro hecha por el mismo escri
bano que la hizo o autorizó". Las pruebas originales hacen refe
rencia a los documentos en que se hace constar el acto jurídico, 
que hay que probar, o de copic1s, testimonios o reproducciones de 
ese documento, vemos qué originales vienen del latín qué sig· 
nifica la obra científica, artística o literario o de cualquier otro 
género producida directamente por su autor, sin ser copia, imita
ción o traducc.ión de otra. 

Pruebas lnoriginales.-- Son aquellas que se tratan de se
gundas copias o de testigos que se han depuesto por referencias. 

el.-Pruc-bas Históricas y Críticas.--- La división de las prue
bas en históricas y críticas, se basa en que las primeras suponen 
que el resultado de la prueba debe fundarse única y exclusiva
mente en la observación que hagan los miembros de la Junta 
o Tribunal, frente al hecho a probar, y como consecuencia de tal 
observación se deduce la existencia o inexistencia del mismo. Las 

( 1 l La wroo de lo prueba en el D. del Trabajo. Miguel Bermúdez Cís
ncros. Pág. 34. 
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segundas, o sean los críticas se refieren al raciocinio por parte de 
Ja Junta, que partiendo de un hecho conocido se llega al cono
cimiento de un hecho desconocido y que seo materia del juicio 
y que queda plenamente probado, vernos que según el tiempo 
en que se produzcan cs!o5 pruebos pueden ser de dos maneras: 

l .---Las constiruídas cm1cs del proceso. 
2. -Las producidas en el curso dol proceso. 

En otros términos pruebos prccons!ituídas y pruebas casua-
les: 

Los prccons1iluídas.-- Son aquellas que tienen existencia ju
rídica antes del litigio, pero vemos que estas pruebas carecen de 
valor probatorio en el derecho del trc1bajo 1 ya que estas pruebas 
se levantan cuando las pmtes no tienen noción del juicio que so 
va a interponer en su contra. 

Las pruebas ca;;uales se producen en el tiempo, me¡or dicho 
durante el procedimiento, por ejemplo la testimonial, la parcial, 
y las presunciones, estas pruebas se forman durante el procedi
mien1o y a causa de éste. 

fl .-Pruebas Preconstituídm y por Constituír .--- las prime
ras como yo vimos son aquellas pruebas que tienen existencia iu· 
.rídíco antes del li1igío, con frecuencia es creada en vista del li
tigio, aunque esta última circunstancia no es esencial; y la prue
ba por cons1ituír, es aquella que se elabora durante el juicio tal 
como la pericial, los dictán-1enes de los expertos, la confesional, 
la testimonial, respecto a los pruebas preconstituídas la H. Supre· 
ma Corte de Justicia de la Nación ha sostenido en relación a la 
calidad de dichm pruebas: "Los actas de inspección realizadas 
antes del juicio, carecen de valor probatorio, pues son pruebas 
preconstituída~ levantadas cuando las portes no tienen noción 
de las actuaciones que van a ejercitar o de las defensas que de
berán de oponer. !2l. 

gl. -·---Pru:"'bos Nomi11ocl0s e Innominadas. - Las primeras 
son aquellos que señala la Ley, en nuestro Derecho del Traba¡o 

~2) A. D. 6354/58 osé Inés Mcdino. 1 O Agosto 1959. 
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el artículo 762 de la Ley Federal del Trabajo establece: "Son ad
misibles todos los medios de prueba", o sea que nuestro Derecho 
del Trabajo nu estoblecc limitaciones de ninguna especie para 
admitir pruebas, y es1o es de lo rnás acor1ado, ya que las partes, 
tienen las facultades rnós an1plias pom ofrecer las pruebas que 
esl irnen pertinentes. 

Las Pruebas Innominadas son oqucllas que no estón regla· 
mentados y quedan el prudcn1e órbi1rio de las Juntas, pero co· 
rno ya hemos dicho lo Ley Federnl del Trobctjo establece: "Que 
son admisibles todo.> los rncdios de prueba". 

h). ...... rrucbas Idóneos e lncficoccs. ·- Son pruebas idóneas 
aquellas que ~,::~ o¡ustan o lo que se pcrsinue en el juicio, o sea 
aquellos que cumplen con la finoliclocl de probar un determina· 
do hecho¡ y los segundos son cquel los que no llevan eficacia an· 
te las Juntas y los Miembros de ésto, yo que como hemos visto 
las Juntas pueden oceptar o no las pruebas que ofrezcan los 
partes, según lo crean conveniente en uso de las focultades que 
les confiere la ley. 

OBJETO DE LA PRUfRA 

En el punto de estudio resulta conocido el aforismo que afir
ma: Que el objeto de la !Jrueba, deben ser los hechos controver
tidos, y dudosos, y no el derecho, ya que éste no está sujeto a 
prueba, esta síntesis 1ier.e una gran apoyo en la doctrina fran· 
cesa externado por Garsonet y César Bru que son: los hechos ne
gados, que ho son tenidos legalmente por verdaderos, que no 
esté prohibido la pruebo de los mismos, que sean admisibles, y 
una característica que cita el maestro Pórraz López "Que los he
chos sean alegados por los partes". 

Pero ante esta afirmación vemos que rnuchas veces lo:; tér
minos objeto y necesidad de prueba se confuden limitando la 
noción de prueba juidicial, por lo que precisaremos, que por el 
término necesidad de prueba se hace entendible lo que debe ser 
materia de la actividad probatoria, en cada proceso, consideran
do unitariamellte, en otros palabras lo que sea el tema apro
bandum en cada juicio. En cambio el objeto de la prueba será 
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todo aquello sobre lo que pueda recaer la prueba, o sea todo lo 
que es suceptible de probarse. 

De ahí que se llegue a la conclusión que existe mucha certe
za en lo afinnado por el maestro Colornbiano Devis Echendia 
cuando dice: "Que el objeto de la pruebo judiciol, es todo aque
llo que siendo de interés para el proceso, puede ser suceptible de 
demostración histórica. 

Vernos que la Ley Federal del Trobo¡o, considera como ob
jeto de la prueba los hechos que no se hubieron confesado en 
lo demanda y en su contc~tación conforme lo preceptúa el ar
tículo 760 fracción ll que establece que: "Las pruebas deben re
ferirse a los hechos contenidos en la demanda y en la contesta
ción, que no hayan sido conf esodos por los pmtes a quienes per
judiquen", considerando que el interés perseguido por las par
tes en el juicio, es probar los hechos constitutivos de la demanda 
y de la contestación a lo mísma, siendo el tema probatorio una 
afirmación de hechos, yo que el derecho, no está sujeto a prue
bas. 

Rosernberg define al ob¡eto de lct prueba como "Los aconte
cimientos y circunstancias concrelos, determinados en el espacio 
y en el tiempo, pasados y presentes del rnundo exterior y de lo 
vida anímica hurnanC1, que el derecho objetivo ha convertido en 
presupuestos de un afecto jurídico, añade el autor citado que la 
existencia de una rnóxirna de experiencia, de una norma jurídica, 
es 1ambién un hecho en sentido del derecho de pruebo". 

Manzini dice que los hechos objetos de la prueba, lo cons
tituyen tanto los principolcs corno los secund::irios que interesan 
a una resolución del juez y exigen una comprobación. 

Las legislación Espaíiola dice: que constituyen objetos de la 
prueba, los hechos dudosos o controvertidos. 

SISTEMAS PROBATORIOS. 

los sistemas que imperan en la posición de los jueces, en 
la apreciación de los medios de prueba son los siguientes: 
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al .--Sistema de Prueba Libre. 
bl.-Sistema de la Prueba Legal o Tasada. 
cl.-Sistema Mixto. 

Todos y cado uno de estos sistemas de pruebas tienen sus 
defensores y sus impugnadores. 

SISTEMA DE LA PRUEBA LIBRE 

Este sistema otorga a los miembros de la Junta, libertad pa
ra la estimación de ias pruebas ofrecidas por las partes. 

ALCALA ZAMORA, ha con::iiderado este sistema como: "El 
más agresivo de los sistemas probatorios, esencialmente distinto 
de la prueba lega I ". (]l. 

CARNELUTII reconoce que lo libre apreciación de las prue
bas es, sin duda, al menos cuando la haga un buen juez el medio 
mejor para alcanzar lo verdad pero agrega, que no obstante 
tienen sus inconvenientes. El inconveniente principal en opinión 
del autor citado, consiste en que esta libertad es un grave obs
táculo, para preveer el resultado del proceso; si esta libertad se 
limita o se suprime conociendo por la eficacia legal de la prue
ba el resultado probable a la composición de la litis. Esta es la 
razón lógico de las limitaciones al principio de la prueba libre. !2l 

Es1os autores es16n de acuerdo en que este sistema se carac
teriza porque el legislador le da libre arbítrio al juez para apre
ciar las pruebas, sin que la convicción que tiene esté ligada a 
un criterio legal, formando en consecuencia un criterio personal 
y racional de conciencia sin impedimento alguno. 

CHIOVENDA Y LIEBMAN escriben sobre la libre apreciach.'m 
de las pruebas que ·'el derecho moderno se ha dirigido en gene
ral, al principio de la librl:? apreciación del Juez, ya no son más 
las reglas formales del Derecho medieval, sino la consideración 
de los hechos y la libre opreciación del Juez, las que deben di
rigir la investigación de la verdad en todos los casos concretos 
sometidos a SL follo". La opinión universal considera que ese es 
el método mejor para provocar el conocimiento de la verdad, y 
el espíritu moderno no puede tolerar el formalismo de los si!'.}los 
pasados. Todo el movimiento de mós de un siglo se hallo do-
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minado por e:ta concepción, que hc1 conquistado, paso ci ::>aso, 
a todos los países del mundo civilizado. 

"Cuando el legislador estima que puede tener confianza en 
la conciencia, en lo imparcialidad y en la capacidad de sus jue
ces, abriga la esperanzo de que el principio de la libre aprecia
ción de la prueba hct de resultar más conforme a la rec1lidad en 
cada caso particulm. Subsisten, sin err1bargo1 aún en los dere
chos actualmente en vigor, algunas disposiciones que pertene
cen al sistema de la prueba legal, yo que ellas reglamentan, ri
gurosamente la admisibilidad de la prueba y su fuerza proba
toria, fijando, previamente las condiciones en las cuc1les un Juez 
debe considerar un hecho como probado o como no probado. 
Eestas disposiciones constituyen supervivencias del derecho anti
guo y se deben a razones hislóricas y tradicionales. Se encuen
tro para ellas una especie de justificación en el grado de certi
dumbre mós elevado que confiere a las relaciones jurídicas, da
do que permite sustituír la crítica sugestiva de la prueba por par
te del Juez con una apreciación anticipada y abstracta que el 
legislador extrae de la experiencia dada por la vida normal. Es
ta razón conduce, ademó!'. a que la solución del proceso sea más 
previsible". 13). 

Aunque los sistemas modernos aplicables del Derecho adop
tan este sistema de la Libre Valoración de las pruebas, por con
siderarla más idónea a las finalidades del Juicio, existiendo los 
defensores del clásico sisrema ya que como afirma BIANCHI, exis
te duda de uro aseveración ddinitiva sobre qué sistemci sea 
más operante ya que según él, este sistema moderno de la per
suación racioral expone al peligro dependiente de la variedad 
del carácter, de las impresiones del criterio del juzgador, pero 
por otro parte permite adaptar el resultado del proceso inducti
vo a las particularidc1des y mínimas circunstancias del caso. 

La Ordenanza Procesal Alemana del 30 de enero de 1877 
artículo 286 establece: "El Tribunal teniendo en cuenta todos los 
elementos que hayan pr0porcionado las discusiones orales sobre 
el negocio y l0s resultados de las pruebas que se hayan ejerci-

(3) Resumen de Actividades del Congreso de la Haya de 1937. 

-25--



todo resolverá sobre su libre convicción, acerco de que sí debe 
tenerse por verdadera o no cada alegación de los hechos de las 
partes. En la sentencia se indicarán los fundamentos y motivos 
de la convicción del Tribunal. Este no estará su¡eto a reglas so
bre la prueba más quo en los casos señalados por esta ley". 

Estas son reglas del Derecho probatorio Alemán que obli
gan al Juez a conceder determinados medios de prueba. 

Al respecto el maestro ALBERTO TRUEBA URBINA dice: que 
el sistema de la prueba libre permite al juzgador apreciar las 
pruebas sin troba legal, de manera que puede formarse una con
vicción libremente haciendo la valoración de acuerdo con el sen
tir personal, racional o en conciencia sin impedimento de ningu
na especie, y menos de orden jurídico. Ei derecho Procesal labo
ral es concordunte con este principio, pues las Juntas deben for· 
mar su convicción libremente acerca de lo verdad de los hechos 
por el resultado de los pruebas, es decir ernplando las reglas de 
la lógica la C>'.periencia y el conocimiento que tenga de la vida 
social y política. · 

Este sistema es el adoptado por nuestro derecho procesal 
laboral, y da facultad al juzgador para apreciar las pruebas en 
conciencia, sin un criterio rígido y legal, sino que el juzgador de
be analizar la:; pruebas con un criterio lógico y justo, sin trabas 

,de ninguna e~!Jecie. 

SISTEMA DE LA PRUEBA LEGAL 

Este sistema es el más antiguo y podría llamarse clásico, 
este es el sistema tradicional del Derecho Español, desde el Fue
ro Viejo de Castilla, El Fuero Real y además se hallaba consa
grado por los preceplos contenidos en los siguientes Códigos: 

El Fuero Juzgó Libro 2o, 3o, 5o y 12. 

El Fuero Viejo de Castilla en la ley del Título 2o., libro ter
cero. 

En el Fuero Real en varias leyes del libro 2o, las cuales son 
notables por ejemplo las que hablan de los peritos. 
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En el Código de las Partidas de los títulos 12, 13, 14, 15, 
16, 17, 18 y 19 de la Partida 3a., que se refieren a la materia 

·civil y en los contenidos en los títulos de la partida 7 a. que se 
.refieren a la materia Penal. 

En el Ordenamiento del Alcalá, Título 1 O. 

En la Nueva Recopilación, libros 2o y 4o Título 18 y 6. 

Y en la Novísima Recopilación, en multitud de leyes com· 
:prendidas en los libros 401 15, 11 y 12, el mismo sistema adoptó 
al Romano Canónico, que tanto florecimiento tuvo en su época 
·en Europa. (1). 

LESSONA.-Dice respecto a este sistema "Que en las leyes 
modernas está aceptado sólo como excepción, tuvo su origen en 
·el procedirniento Bárbaro, y se reforzó cuando éste lo substituyó 
el procedimiento romano canónico. En efecto, el Derecho Canóni· 

·CO, con la soluble intensión de excluir el crbítrio de los juzgado· 
res y de asegurar el triunfo de la verdad real, a lo vez que te
nía en cuenta la persuación del Juez, le dictaba reglas para di· 
rigir su juicio íespecto al valor de !::is pruebas. Así para alguna 
,de ellas dictó reglas precisas sacadas de los principios racionales, 
o cuyas regios los obligaba a atenerse obligándolos a senten
ciar según lo~ resultados externos del proceso, puede decirse que 
inició el sistema que suele llamarse de la tasa legal de las prue
bas. (2J. 

Respecto a la prueba tasada escribe KISCH "Esta prueba 
padece de un defecto, que es el de consagrar una posición anti· 
natural entre el convencimiento humano y el jurídico y ademó:; 
tenía el defecto básico de la imposibilidad por parte del legisla
·dor, de agotar el número inmenso de posibilidades de la vida". 

ALCALA ZAMORA y CASTILLO dic:e: que carece hoy de ra-

{1) Trotado de Purebas Civiles. Rofoel de Pina, Porrúo. Méx. 1975. Pá
gina 63. 

'{2) le5sona Teoría General de lo Prueba. Vol. 1, Págs, 440-441. 
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zón de ser como garantía frente al juez y queda sólo como una 
rémora para la buena adrninis1ración de Justicia. 131. 

La Prueba Legal, es un sistema en el cual se fijan reglas con 
carácter general y de ar.uerdo con éstos el Juez resuelve el va
lor que tiene cada prueba, como se ve este sistemo podece de 
un defecto ya que el papel que desempeña el Juez es un autó
mata de la Ley. Este principio se basa en la desconfianza que 
tiene el legislador hacict el Juez que tiene o su cargo la aplico· 
ción de la ley, al limitarlo de esa manera. 

Como vemos, tal sistema limito el pope! desempeñado por 
el Juez, él que le otorga un determinodo valor a los pruebas, se· 
gún el valor probatorio prefijado por la Ley. Esta limitación re· 
presen1a en el fondo desconfianza del legislador hacia el Juez. 

Afortunadamente este sistema anacrónico no es aplicable 
en nuestro Derecho del Traba¡o, yo que el artículo 775 de la ley 
establece que "Los laudos se dictarán o verdad sabida, sin ne~ 
cesidad de suictarse a reglas sobre estimacíón de las pruebas, 
sino apreciando los hechos según los miembros de la Junta lo 
crean debido en conciencia'·. (4l. 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha interpreta
do esta facultcd otorgada a los miembros de los órganos de ju· 
risdicción del trabajo mrmifestando que las Juntc1s son sobera
nas para apredar las pruebas y estimar los hechos en cociencia 
y de acuerdo con la equidad. 

Al respecto el moestro ALBERTO TRUEBA URBINA dice: ,'Que 
la prueba legal o fosada, es un sistema en que el Juez e~ un au
tómata de la ley, la apmcioción de las pruebas depende del gra
do de eficacia que les otorga lo ley. 

El criterio del Tribunal de acuerdo con éste sistema nada va
le si no coincide con el que debe deducir de la norma de derecho 

(3) Uniformación de la Pruebcr en el Proceso Hispano Americano en el 
"Boletín del Instituto de D. Comparodo de Méx. año XVI No. 46 
Págs. 97, l 14. 

{4J Nuevo Derecho del Trabojo. Alberto Trueba Urbino. Editorial Porrúa. 
Méx. 1973. Pág. 384. 
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probatorio, que deba aplicarse en el caso concreto, y ello se ha 
dicho que este sistema de prueba, no puede denominarse de va
loración porque de ontcmano se establece el valor de la prueba, 
cuémtos testigos se necesitan para probar determinado hecho, 
qué documentos hacen prueba plena etc., en fin solo se puede 
afirmar que quedan algunos vestigios que tienden o clesapare· 
cer". 

SISTEMA DE LA PRUEBA MIXTA 

Hablaremos del tercer sistema sobre la valoración de las 
pruebas, y es1e es una conjugc1eión de principios de los anterio
res sistema, y de ahí que se conozca con la denominación de mix
to, puede afirmarse que octuolrncnte es el sistema que inspira 
la mayor parte de los Códigos Procesolcs. 

El macs1ro ALBERTO TRUEBA URBINA dice al respecto que 
el sistema rnixto es aquel que lrata de combinar lo aprecioción 
libre y legal de las pruebas, con el ob¡eto de resolver el contras
te tradicional entre la necesidad de justicia y la certeza. El siste
ma mixto de valoración de las pruebas, surgió corno una reac
ción contra el sistema de lo prueba tasada, contrario a la inves
tigación de la verdad tanto como la ley del enjuiciamiento civil 
espoñola, adrnite la libre npreciación en cuanto afecto unas prue
bas (lestirnoniol y pericial) y liga lo convicción del Juez, por lo 
que respecta o otras. (confesión, presunciones), estoblece pues, un 
sistema rnixto. Sin embargo, la facultad de opreciar en conjun
to los pruebas, otorqa tombién en la práctica al Juez, una liber
tnd ilimitada que desvirtúa corno sucede en lo legislación me
xicano, el sis1Prna mixto que destruye en la mayor parte de las 
cosas, la eficacia de los normas que lo establecen. ( 1

1 
21. 

VALORACION DE LAS PRUEBAS 

En materia laboral, y es importante hacerlo notar, que en 
nuestro país la valorcJCión de los pruebas está sujeta a reqlas de
terminadas ya que el artículo 775 de la Ley Federal del ·Trabajo 

(1) Nurvo Derecho Proceso! del Trabo¡o. Alberto Trueba Urbina. Edi-
1oriol Porrúa .Méx. 1973. Póg. 384. 

(2) Tra1odo de Pruebas Civiles. Rafael de Pina. Pág. 66. 
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establece "los laudos se dictarán a verdad sabida, sin necesi· 
dad de su¡etmse a reglas sobre c5tirnoción de las pruebas, sino 
apreciando los hechos sc~1ún los miembros de las Juntas lo crean 
debido en conciencia · ( l l y e:~. te es el concepto positivo que obser
va la citada ley, sin cmbm~JO, on1es de que entrara en vigor la 
Ley Federal del Trabojo de 1970, la Suprema Cor te de Justicia 
de lo Noción estableció jurispruclencic1 manifestando que el ar
tículo 550 de lo Ley Federal del Trabajo de 1931, facultaba a las 
Juntas para apreciar las prueba:> en conciencia, excluyendo la 
apliccición supletoria y valoroción de pruebas contenidos en otros 
ordenamientos corno materia civil y penC1I, carecen de validez en 
materia laboro!, toda vez que las pruebas que se rindieron en 
otros procedimientos, se tienen que rendir cinte lo autoridad ju
risdicciona 1 en mate,·ia laborci l. 

los antecedcnies de! mencionado precepto se encuentran en 
la exposición de motivos y proyectos del Código Federal del Tra
bajo de 1929, que expresa "La apreciación de la prueba en con
ciencia significa plenamente que al apreciarla no se hoga esto 
con un criterio estricto y lec:ial, sino que se analice la prueba ren
dida con un criterio lógico y justo, corno lo haría el común de 
los hombres para concluír y declarar, después de este aná!isis, 
que se ha formado en nuestro espíritu una convicción sobre la 
verdad de los hechos planteados a nuestro íuicio". Así vernos que 
en este rnío nuestra ley introduce la expresión "en conciencia" 
que significa apreciar las pruebas con un criterio ló~Jico y en jus
ticia, a fin de que se llegue o la verdad pura de los hechos con
trovertidos y poder dictar el laudo que en íusticia procedo. 

A raíz de que en nuestra legislación se estableció la apre
ciación de los hechos seqún lo crean debido los miembros de la 
Junta la legis~ación de Costo Rica estableció "EN LA SENTENCIA 
SE APRECIARA LA PRUEBA EN CONCIENCIA". 

la legislación de Trabo jo de lo Repúblk:a de Panamá ex
presa: "CON ENTER/\ LIBERTAD Y EN CONCIENCIA". 

En la Legislación del Traba jo de la República de Guatema
la aparece "SE APRECIARA LA PRUEBA EN CONCIENCIA PERO 

(1) Ob. Cit. Pág. 357. 
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:EL JUEZ ESTA OBLIGADO A EXPRESAR LOS PRINCIPIOS DE EQUI
DAD EN QUE FUNDE SU CRITERIO". !2l. 

Todos estas legislaciones don amplia focultod al juzgador 
de apreciar los pruebos reqcJick1s por los portes y otorgarles el va
lor que según ellos tienen. 

Poden1os señalar que lm prlmbos ofrecidas y desohogctdas 
ante las Juntas de Concilioción deben tornarse en cuentCI en el 
período de arbitraje y tornarse éstas en cuenta ol pronuncimse el 
laudo, aún cuando la porte que: los ofreció en el período de con
ciliación no haya comparecido a los ctudieí1cias de prucbm opar
tados ante la Regional qtJc previno 5can otrecidm nuovar.1ente 
en lo audiencio de pruebas, que~ se cclcbrn cmte lo Junta de Con
ciliación y Arbitroje, ya que las pruebm ofrccidm y dr;sohocia
das ante la Junta de Concilioción y Arbitraje deben scí tomados 
en cuenta. 

El maestro ALBERTO TRUEBA URBINA al respecto dice: "Que 
en el Derecho !=>rocesol laboral impera el principio que supera el 
de npreciación libre y de la sana crítico pues la aprecioción en 
conciencia, supone que la libertad es congruente con las justicia 
social, que nunca puede ser injusto, sino equilativa, es decir que 
la apreciación en conciencia debe hacerse dentro del órnbito de 
las justicia social en función proteccionista y reivindicatoria de los 
trabajadores, y dice; que el sistcmo de apreciación de pruebas en 
conciencia es válida tanto en los procesos individuales como en 
los colectivos jurídicos, como en los económicos, con una sola mo
dalidad para los primeros de reconocer lo asentado en las actas 
del Registro Civil, de acuerdo o lo previsto por el artículo 503 
fracción VI de la nueva ley, y para los segundos de fundar la sen
tencia co!ec1iva en el informe y dictámen de los peritos designa· 
dos por las Juntas de Conciliación y Arbitraje, cuando éstos son 
objetados por las partes, de conformidad con lo establecido por 
los artículos 768 de la ley, así para aplicar el artículo 811. Pero 
dichas disposiciones en ningún modo implican en tales casos, una 
restricción de la facultad soberana que otorga nuestro régimen 
procesal social a los Tribunales del Trabajo para apreciar las 
pruebas en conciencia. 

ln Teoría Social de la prueba es aplicable en los conflictos 
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del trabajo burocrático en los términos del artículo 137 de la ley 
Federal de los Traba¡adorcs al Servicio del Estado. (3). 

Así vemos que el artículo 600 f rocción 11 de la Ley Federal 
del Trabajo estetblcce: Las Juntas Federales de Concilictción tie· 
nen las facultades y obliDaciones si9uicntus: 

11.--Recibir las pruebas que los trobajadorcs o los patrones 
juezguen convenientes rendir ante ellos, en relación con los ac
ciones y excepciones que pretendan deducir ante la Junta Fede
ral de Concilioción y Arbitraje. 

El término pma la rec<:pción do los pruebas no podró exce
der de diez días. 

Terminada la recepción de lo~. pruebos o transcurrido el tér· 
mino o que se refiere el pórrafo anterior, la Junta remitirá el ex· 
pedientc a la Federal de Conciliación y Arbitraje ..... "Podemos 
sei1alar que lo rendición de pruebas ante las Juntas de Conci
liación en la '.~·róctica suscito ll"IL":hos problernas, ya que :;e nos 
presenta el caso de que las pruebas rendidas en el período con
cílíatorio ante las Juntas de Concilicición, las cuales no son rei· 
teradas durante el arbitro¡e y se considera que no deben se reite· 
radas porque cucmdo se conocen pi:rfectarnente no es necesa· 
río reiterarlas, toda vez que deben tomorsc en cuenta cuando se 
dicte el laudo. 

Podemos señalar que el artículo comentado determina que 
el término para la recepción de las pruebas no podrá exceder 
de diez días, y que transcurrido dicho término, cesa la jurisdic
ción de la Junta de Conciii\.JCiún y éste deberá remitir a la mayor 
brevedad el expediente a la Junto de Conciliación y Arbitraje, 
síendo término establecido fatal para ambas partes, ya que la 
ley prohibe de manera terminante la prórroga de este término. 

Rafael de Pina dice respecto a la valoración de la prueba: 
"Para llegar a un resultado satisfactorio en relación con la prue· 
ba, hay la necesidad no ~ólo de valorar sino de interpretarla. 

La interpretación cb la prueba es una manifestación de la 

(3) Nu,;vo D. Procesal del Trabajo. Ob. cit. Pág. 389. 
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inspección jurídica. Aunque no suele dar a la interpretación de la 
prueba igual importancia que a la valoración, es indudable que 
la fiene en el mismo grado. 

Interpretar la pruebo y valorarla son operaciones que tiene 
una íntima relación, que se complementan, y a las que el Juez 
debe dar la importancia que realmente merecen, si quiere llegar 
o su conocimiento exacto, no sólo de la existencia o de la inexis
tencia de los hechos o actos afirmados por las portes, sino tam
bién de la verdadera naturaleza y significación de ellos. 

La interpretación en la esfera del derecho, no es una acti· 
vidad intelectual encaminada únicamente a conocer el verdade· 
ro sentido de las normas jurídicas; es también una actividad in
telectual dirigida a conoc::er la verdadera significación de los he
chos y actos jurídicos y su eficacia en el caso concreto, en relación 
con las normas legales expresas que el Juez está llamado a apli
car". (41. 

Respecto a la valoración de las pruebas rendidas ant~ las 
Juntos de Conciliación y Arbitraje cuando no son reproducidas en 
Arbitraje. 

las pruebas rendidas o Jesahogadas ante las Juntas de Con
ciliación, no requieren de su ratificación ante las de Conciliación 
y Arbitraje, para que exista la obligación de analizarlas en la 
resolución; es más, puede aún darse el caso de no concurrir la 
parte oferente a la audiencia de ofrecimiento de pruebas ante 
la Jun1a de Conciliación y Arbitraje, y subsistir igualmente la 
obligación de valorar dichos pruebas en el laudo. 151. Opinión 
que nos parece muy acertada, ya que la Junta está obligada a 
valorar las pruebas y paro poder determinar qué pruebas se to
man en cuenta al dictar el laudo en arbitraje, las rendidas duran
te lo conciliación analizando las pruebas que son ofrecidas y 
desahogadas en el procedimiento. 

(4) Curso de Derecho Procesal del Troobjo. Rafael de Pina. Ediciones 
Bolas Méx. 1952. Pág. 199. 

(51 Leonor Romírez Moguel G. Memorial/! Reunión Nacional de Juntas 
de Conciliación y Arbitraje. 197 S. P6g. 105. 
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1 .-Ofrecimiento, admisión y desahogo de las pruebas 
ofrecidas por las partes. 

2.-Admisión ya sea total o parcial de las pruebas ofreci
das y la recepción de los misn1as en el término de ley. 

3. -Admisión total de las pruebas rendidas por las partes 
por haber terminado el período concedido a las partes, desaho
gándose sólo los que están preparadas. 

4.--Recepción de las pruebas fuera del término legal. 

En la práctica forense éstas son situaciones muy comunes, 
pero es importante hacer notar que las pruebas recibidas en la 
fase concilia1orio ante la Junta de Conciliación, deben ser valo
radas en el laudo, independientemente de que no se hubiere in
sistido en ellas en arbitraje. 

Las apreciación de las pruebas en conciencia ha tenido te
sis muy importantes que han servido para definir la jurispruden
cia. 

"JUNTAS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE, APRECIACION 
DE LAS PRUEBAS, POR LAS. La apreciación de las pruebas hecha 
por las Juntas de Conciliación y Arbitraje, es una facultad sobe· 
rana, y por lo mismo, ninguna otra autoridad puede substituir 
su propio criterio al de las Juntas, cuando se trata de fijar he· 
chos; pero nunca se ha dicho que tienen facultad para pasar 
inadvertidamente sobre las pruebas rendidas por alguna de las 
partes, como si no existieran en el expediente, ocupándose sólo 
de las presentadas por la contraria, ya que esta tesis, sería 
opuesta a la razón y a la justicia porque estaría en pugna con 
las funciones que debe desempeñar todo juzgador, y si la Junta 
aprecia las pruebas, sin tomar en consideración las rendidas por 
una de las partes, viola las garantías del artículo 14 constitucio
nal. 16). 

(6) Cfr. Apéndice de Jurisprudencia al Semanario Judicial de la Fede· 
ración. Méx. 1955, tesis 602 Pág. 1079. 
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"JUNTAS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE, APRECIACION 
DE LAS PRUEBAS POR LAS. Si las Juntas de Conciliación aprecian 
de modo global las pruebas rendidas por las partes, en vez de 
estudiar cada una de el las expresando las razones por las cua· 
les les conceden o niegan valor probatorio, con ello violan las 
garantías individuales del interesado y debe concederse el am
paro, a efecto de que la Junta respectivo dicte nuevo laudo, en el 
que, después de estudiar debidamente todas y cada una de las 
pruebas rendidas por lm portes, resuelva lo que procede'·. 17). 

"JUNTAS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE, APRECIACION 
DE LOS HECHOS POR LAS, Si bien es cierto que las Juntas tienen 
plena soberanía para apreciar los hechos sujetos a su conocí· 
miento, también es verdad que esa soberanía no puede llegar 
hasta el grado de suponer pruebas que no existen en los autos, 
de tal manera que, si se apoyan en una demostración inexisten
te, para dar por probado un hecho, violan el artículo 123 de la 
Constitución Federal". 18). 

"LOS LAUDOS DEBEN CONTENER EL ESTUDIO DE LAS PRUE
BAS RENDIDAS, No bosta que en un laudo se digo que se ha 
hecho el estudio y la estimación de las pruebas que fueron ren
didas, sino que deben consignarse en el mismo, ese estudio y 
esa estimación, pues las Juntas no están obligadas a sujetarse 
a reglas para la apreciación de las pruebas, esto no las faculta 
a no examinar todas y cada una de las que aporten las partes, 
dando los razones en que se fundan para darles, o no, valor en 
el as.unto sometido a su decisión". 191. 

Todas estas tesis ¡urisprudenciales interpretan correctamen
te el artículo 550 de la Ley de 1931, que reproduce el artículo 
775 de la Nueva Ley Federal del Trabajo que a la letra dice: "Los 
laudos se dictarán a verdad sabida, sin necesidad de sujetarse 
a reglas sobre estimación de las pruebas, sino apreciando los 
hechos según los miembros de la Junta lo crean debido en con· 
ciencia'·. 

(7) ldem. tesis 603 Págs. 1OB1 y 1082. 
18) ldem. Tesis 622. p. 1113. 
191 ldem. Tesis 607, p. 1085. 
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CAPITULO TERCERO 

Cargas Procesales. 

1.-La Carga de la Prueba. 

2. -Inversión de la Carga de la Prueba. 

3. -Apreciación de las Pruebas. 

4. -Hechos Notorios. 



LA CARGA DE LA PRUEBA 

Etimológicamente carga es la coso que hace peso sobre otra. 

CARNELUTTI dice que carga es una facultad, cuyo e¡ercicio 
es necesario para la obtención de un interés. 

Si las partes quieren obtener un laudo favorable a sus in
tereses, deben probar los hechos constitutivos de su acción y el 
demandado los impeditivos, modificativos o extintivos en que tun
de sus excepciones. 

DEVIS ECHENDIA dice: que es uno noción procesal que con· 
tiene la regla de juicio, por medio de los cuales se indica al juez 
cómo debe fallar, cuando no encuentra en el proceso pruebas que 
le den certeza sobre los hechos que deban fundamentar su deci
sión e indircetarnente establece a cual de las partes le interesa 
las prueba tales hechos para evitarse las consecuencias desfavo
rables. ! 1 l. 

El artículo 759 de la ley establece: "la Junta al concluír la 
audiencia de demanda y excepciones salvo lo dispuesto por el 
artículo anterior, señalará día y hora para la celebración de la 
audiencia de ofrecimiento de pruebas, que deberá efectuarse den
tro de los diez días sigui0ntes". 121. 

Este precepto acepta el principio general de la carga de la 
prueba en razón de que deja a las partes el libre arbritiro de 
ofrecer o no las pruebas que estimen convenientes, ya que son 
éstas las que en un momento dado van a demostrar los puntos 
de vista de la controversia planteada, pues ello redunda en su 
propio beneficio al demostrar a la Junta los Extremos de sus res
pectivos puntos de vista en la controversia plantada, v nadie me
jor que ellas, cuando deben aducir o sus pruebas, ya que de lo 
contrario las partes al estar conforme con sus hechos y contro
versias, al conduír la audiencia de demanda y excepciones, la 
Junta oirá alegatos y dictará laudo. 

(1) Teoría Genero! de la Prueba Judicial. Tomo 1, 11, Víctor P. de Zovalo 
Editorial Buenos Aires 1970. 

(2) Ob. Cit. Pág. 349. 
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Vemos que todas estas pruebas que se ofrecen tienden a 
demostrar ante los miembros de la Junta, 1a verdad de los he
chos controvertidos como fundatorios de la demanda y de la 
constestación a la demanda y la falta de pruebas por una o am
bas partes, constituye un perjuicio para ellas, por lo tanto el 
ofrecimiento y la recepción constituye una carga procesal. 

En nuestro derecho existen disposiciones que tratan de re
solver todos los problemas derivados de la necesidad de demos
trar a la Junta los hechos afirmados en la demanda y en la con
testación por vía de acción o de excepción. 

El artículo 81 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
establece: 

"El actor debe probar los hechos constitutivos de su acción 
y el reo las de sus excepciones". 

El artículo 82 es1abll)ce al contrario scnsu "El que niega só
lo está obligado a probar: 

!.-Cuando la negación envuelva la afirmación expresa de 
un hecho. 

11.-Cuando se desconozca la presunción legal que tenga 
a su favor el colitigante, y 

111.-Cuando se desconozca la capacidad". 

El artículo 86 e5tablece que "Solo los hechos están sujetos 
a prueba" y el 88 establece: que los hechos notorios pueden ser 
invocados por el Tribunal, aunque no hayan sido alegados ni pro· 
bados por las partes. 

Todos estos preceptos nos hacen llegar a una conclusión, las 
Juntas como órganos del 8stado que son, tienen la obligación 
de resolver las controversias planteadas por las partes, pero pa
ra que las Juntas puedan cumplir con esta obligación tan impar· 
tante, las partes tienen que ofrecer todas las pruebas que juz. 
guen necesar!as paro el esclarecimiento de los hechos contro· 
vertidos y de esta manera esté la Junta en posibilidad de cum· 
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plir satisfactoriamente con su deber de ahí que lleguemos al ra· 
zonamiento de que la prueba es una carga en cuanto que es una 
actividad optativa . 

... 
El maestro ALBERTO TRUEBA URBINA dice respecto a la car-

ga de la prueba que "Algunos procesalislos como Rosen-iberg han 
considerado como la carga de la prueba como la Teoría de las 
Consecuencias de omisión probatoria, afirma que la necesidad 
de probar es una carga procesal que impone la de ejecutar de
terminadas actividades probatorias con objeto de obtener resul
tado favorable en el proceso. La necesidad de probar, es pues, 
consecuencia 1 :Sgica del principio dispositivo. La Teoría de la cor· 
ga de la prueba, en el proceso moderno, no constituye obligación 
de probar, sino la focultad de las partes de oportar al Tribunal 
el material probatorio ncrnsario para que pueda formar su cri· 
terio sobre la verdad de los hechos afirmados o legados. 

En consecuencia la carga de la prueba es la necesidad de 
justificar las aseveraciones o hechos en el proceso por propio in
terés y no por deber. Los procesalistas modernos consideran esta 
carga como uria necesidad que se tienen para justificar las ase
veraciones o hechos en el proceso por propio interés y no por de
ber. Los proce5alistos modernos consideran esta carga como una 
necesidad que tiene su orígen no en la obligación legal sino 
en consideraciones de tipo realista de quién quiera eludir el pe· 
libro de que el laudo sea favorable, porque la aportación de prue
bas conducen a formar la convicción de las Juntas sobre los he
chos de las acciones, o excepciones, es decir, de las prestaciones 
procesales. lo carga de la prueba en el proceso del trabajo, es 
actividad esencial de los partes; sin embarílo, los artículos 765 
y 77 4 de la ley, autorizan respectivamente a practicar de oficio 
diligencias probatorias y recaba elementos de convicción necesa· 
ríos para el mejor esclarecimiento de la verdad, porque el pro
ceso laboral, no es palenque de litiqantes avezados a triquiñue
las procesales, sino instrumento de lucha obrera como .hemos di
cho, sigue afirmando el maestro, pero esta teoría leqal no llega 
al extremo de que los Tribunales de Trabajo, puedan disponer 
la prueba de ;)ficio respecto de hechos no alegados y juz9ar ul
tra petita porte, como ocurre en el derecho procesal de la Unión 
Soviética, porque todavía estamos en la etapa social y porque 
de ser así las Juntas favorecerían al capital. 
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El onus probandi en nuestra disciplina procesal del trabajo 
representa una necesidad jurídica de aportar material probato
rio por ejemplo el patrón te beneficia probar la causa ¡ustifica
do de la sepw ación pues sí no lo cornprueba tendró que reponer 
al irabajador en su empleo o índernrnzarlo, a su elección, y en 
todo caso está obligado a pagar los solarios vencidos desde la 
fecha de su despido hasta que se cumplo con la resolución de 
la Junta de Conciliación y Arbitroje. !Artículo 48 de la Ley Labo
ral). (31. 

Al respecto Euquerío Guerrero afirma que el principio ge
neral del que afirmo está obligado a probar, se encuentra alte
rado, en varias ocasiones por los precedentes de los Tribunales 
de Trabajo, y aún por resoluciones de lo H. Suprema Corte pues 
en ciertas ocasiones impone la carga de la prueba al patrón res
pecto de los hechos negativos. En casos de negativa según la doc
trina existe la carga de la prueba poro el que niega, solamente 
cuando eso n;;goción envuelve uno afirmación. Pero en materia 
laboral no es invariable esa regla, Lo que se trata de justificar 
por el deseo de proteger o la parte más débil en el litigio, o sea 
el trabajador, pero se cometen aberraciones jurídicas, que sería 
preferible evitcr organizando por ejemplo un cuerpo de defensa 
gratuita para los trabajadores, como son las funciones que limi
tadamente de~empe1ía la Procuraduría de la Defensa del T roba
jo, 14l. Estamos de acuerdo con lo expresado por el licendado Eu
querio Guerrero, ya que en materia laboral no rige el principio 
civilista, de que quién afirma está obligado a aprobar los hechas 
constitutivos d~ su afirmación, sin embargo, la H. Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha hecho imperar su principio arroján
dole al trabajador la carga de la prueba, para ciertos casos por 
ejemplo en materia de antigüedad en el trabajo la Corte siempre 
ha considerado que la carga de la prueba le corresponde al pa
tr6n porque es lo parte patronal la que tienen o su disposición 
los servicios de ingresos y salarios de sus operarios, estando de 
esta manero en mejor posibilidad de acreditar la antigüedad del 
trabajador ello en virtud de que según la Corte, el principio de 

(3} Nuevo Derecho Proceso! del Trabajo. Alberto Trueba Urbína. Póg. 
374. Editorial Porrúa. Méx. 1973. 

(4) Euquerio Guerrero Manuel de D. del Trabajo. Pág. 448. Editorial 
Porrúo. Méx. 1975. 
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El onus probandi en nuestra disciplina procesal del trabajo 
representa una necesidad jurídica de aportar marerial probato
rio por ejemplo el patrón le beneficia probar la causa justifica
da de la sepaiación pues si no lo comprueba tendrá que reponer 
al trabajador en su empleo o indemnizarlo, a su elección, y en 
todo caso eslá obligado a pagar los salarios vencidos desde la 
fecha de su despido hasta que se cumplo con la resolución de 
la Junta de Conciliación y Arbitraje. (Artículo 48 de la Ley Labo
ral!. (31. 

Al respecto Euquerio Guerrero afirma que el principio ge
neral del que afirma está obligado a probar, se encuentra alte
rado, en varias ocasiones por los precedentes de los Tribunales 
de Trabajo, y aún por resoluciones de ICI H. Suprema Corte pues 
en ciertas ocasiones impone la cargC1 de la prueba al patrón res· 
pecto de los hechos negativos. En casos de negativa según la doc
trina existe la carga de la prueba para el que niega, solamente 
cuando esa ni:.gación envuelve una afirmación. Pero en materia 
laboral no es invariable esa regla. Lo que se trata de justificar 
por el deseo de proteger a la parte más débil en el litigio, o sea 
el trabajador, pero se cometen aberrociones jurídicas, que sería 
preferible evitcr organizando por ejemplo un cuerpo de defensa 
gratuita para los trabajadores, como son las funciones que limi
tadamente desempeña la Procuraduríc1 de la Defensa del Traba
jo. (41. Estamos de acuerdo con lo expresado por el licenciado Eu
querio Guerrero, ya que en materia laboral no rige el principio 
civilista, de que quién afirma eslá obligado a aprobar los hechos 
constitutivos d¡~ su afirmación, sin embargo, lo H. Suprema Corte 
de Justicia de !a Nación ha hecho imperar su principio arroján
dole al trabajador la carga de la prueba, para ciertos casos por 
ejemplo en materia de antig\iedad en el trabajo la Corte siempre 
ha considerado que la carga de la prueba le corresponde al pa
trón porque es la parte patronal la que tienen a su disposición 
los servicios de ingresos y salarios de sus operarios, estando de 
esta manera en mejor posibilidad de acreditar la antigüedad del 
trabajador ello en virtud ele que según la Corte, el principio de 

(3) Nuevo Derecho Proceso! del Trnbojo. Alberto Trueba Urbina. Pág. 
37 4. Editorial Porrúa. Méx. 1973. 

{4) Euquerio Guerrero Manuel de D. del Traba jo. Pág. 448. Editorial 
Porrúa. Méx. 1975. 
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que quién afirma está obligado a probar su afirmación, no rige 
estrictamente y en todos los cosos en el Derecho Mexicano del 
Trabajo. (51. 

Sin embargo, lo Suprema Corte de Justicia de lo Nación ha 
variado el criterio y !rotándose precisamente de antigüedad pues 
en recientes rc~;oluciones, ho considerado lo con1rario, ya que 
afirma que "En Dercc.ho Lobornl", impero el principio general de 
que al actor le corres1Jondc la cmga de probar los elementos cons
titutivos de su acción y al demandado los tocantes a la acción 
de su pago de la prima de antigüedad, el tmbajodor o su bene· 
ficiario debe mm probar, fundamentalmente, su antigüedad d~ 
servicios a fin de que la Junto de Conciliación y Arbitmje puedo 
fijar el monto de la prima. 

También impera el principio de que quien afirma está obli
gado a probar y de que el actor debe probar los hechos consti
tutivos de su acción y el demandado de sus excepciones, la Cuar
ta Sala al respecto ha dicho: "Contrato de Trabajo, foltc1 de pa· 
go de salarios, requisitos para que esto sea motivo de rescisión 
del" para que lo rescisión de un contrato de trabajo por falta de 
pago de salarios; sea proredente se requiere que el trabajador 
demuestn que ante ia falta de pago de salarios, reolizó gestio
nes pHtinente'.i para lograr su cobro y que el patrón se negó a 
efectuarlo, y si no prueba que así lo hizo, la rescisión, por tal 
motivo, resulta improcedente. 

Podemos calificar de absurda la prueba que está obligado 
a aportar el trabajador para acreditar: 

1 . ·--Que se presentó a cobrar su salario. 

2. --Que el patrón se negó a pagarle dicho salario. 

No obstante que la Corte en Jurisprudencia definida dijo lo 
contrario a la Jurisprudencia que hemos transcrito con cmteriori
dad relativa a la rescisión por falta de pago de salarios, al es
timar que: "Corresponde al patrón la obligación de probar que 
han sido cubiertas las prestaciones que establece la ley en favor 
de los trabajadores. a diferencia con lo que acontece con la Ju-

(5} A. D. 4803/64 Onix Mexicano, S. A. Nov. 18 4a. Salo VI Epoca. 
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risprudencia en vigor, conforme al cual el trabajador es el obli
gado a probar que se presentó ante su patrón a cobrarle el scila· 
rio, y que el patrón se negó a pagarle. 

Por ejemplo cuando se trate de un trabajador único que la
bore para un solo pa1rón, aquí el trabajador está imposibilitado 
para acreditar la falto de pago, yo que no existen testigos que 
puedan acreditar lo falta de pago, ni hay nómi:im, o listas de 
raya para acreditarlo. 

Es importante hacer nolar que la Ley Federal del Trabajo 
no regula !a carqa de lo pruebo, y en virtud de esto nos remiti
mos al Código Federal de Procedimientos Civiles. 

INVERSION DE LA ct ... RGA DE LA PRUEBA 

La inversión de la cmga de la prueba, se puede definir co
mo la alteración de su orden natural, en virtud de la cual so 
atribuye en ciertos casos señalados previamente, a quien confor
me al mismo, no estorío sujeto a ella. 

Vemos que por lo que se refiere a rnaterio laboral, no rige 
el principio civilisto de que quien afirma está obligado c1 probar 
los hechos consitutivos de su afirmación. 

La carga de la prueba sufre frecuentes inversiones frente a 
lo que podemos llamar principios clásicos o tradicionales, estas 
inversiones de la carga de lo prueba llegan a nuestro derecho, 
en virtud de !as resoluciones dictadas por la H. Suprema Corte 
de Justicia de la Nación aunque nefastamente en ocasiones en 
contra del sentido revolucionario e inconstitucional. 

A continuación transcribimos algunas tesis importantes y so
bresalientes: 

SALARIOS DE DIAS DE DESCANSO, CARGA DE LA PRUEBA 
DEL PAGO DE LOS.- Basta que trabajador haya manifes
tado en su demanda laboral que el demandado no le pagó du
rante el tiempo que traba¡ó con él los salarios correspondientes 
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a los días de descanso obligatorio, para que sea a cargo del de
mandado la prueba o ese respecto. ( 1 l. 

SALARIOS PRUEBA DE SU PAGO.,··-Corresponde al patrono 
la obligación de probar que han sido cubiertas los prestaciones 
que establece k1 Ley en favor de los trobajadorcs, yo que aquel 
es quien tiene en su poder los recibos o documen1os que acreditan 
los pogos efocluados. (2). 

LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE AL PATRON PA
RA ACREDITAR QUE EL OBRERO SE SEPARO VOLUNTARIAMEN
TE DEL TRABAJO O A!3ANDONO ESTE.-- Cuando un trabajador 
presente reclamación por separación injustificada de trabajo, es 
suficiente que juslifique la exisfencia del contrato de trabajo y 
la cicunstoncia de que no se encuentra prestando servicios, pa
ra que 5e estime fundada la base de su acción, quedando o car
go del patrón la obligctción de probar, en estos casos o 
bien que, en el caso de que se le hubiese despedido, la 
seporación fue juslificodo La tesis de que se trato, se ho fun
dado en el hecho de que los obreros, en la gran mayoría de los 
casos, se encuentran materialmente incapacitados para probar 
su separación, ya que es lógico suponer de que los patrones se 
cuidan de que ésta no se efectúe con la intervención o ante la 
presencia de otras personas, pues sólo en determinados casos y 
cuando el despido se rei:illza en forma violenta puede éste rea
lizarse delante de otras personas que en su caso puedan testifi
car sobre la separación, en forma cierta, es decir, con conoci· 
miento efectivo de los hechos, por esto mismo razón según se ex· 
presó al fundarse la tesis que aquí se sostiene, es cierto también 
que en deteminados casos los trabajadores recurren al testimo
nio falso d,? testi<:ios supuestos poro comprobar su despido, cosa 
que desde luCflO debe estimarse censurable. Por otra parte los pa· 
trones en aqu·~llos cosos en que los trabojadores abandonaron 
voluntariomcnte el traboio. estón en aptitud de informar inme
diotcrrnC'ritc a lm outoridades respectivos acerca de la ausencia 
trabajador, y aún pueden promover a continuación lo rescisión 

( l) A. D, 3386/66 Gonzolo Monroy Borroneo 29 Agos. J 963. 
121 Ejecutoria Quinta Epoca. Torno LVII. Pág. 2482 A. D. 3574/38 Agui

rre Antonio. 
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del contrato de trabajo, si aquella se prolonga por más de tres 
dícis. En estas condiciones la tesis sustentada por esta sala en el 
sentido de que el patrón corresponde la cargo de la prueba en 
el caso o que se ha hecho referencia, para ocrediior que el trct
bajador se separó voluntarirnnente del trabajo, o prna acreditar 
que el despido de que se le hizo objeto, fue ju'.:>tificodo, no pueck' 
ser impugnada por falto de equidad, yo que si bien es cierto que 
existe el principio que eslobleco que el que firmo t'sló obligodo 
a probar, y que denlro de ese princicipio podríu u)e~iicm:s que 
cuando el patrón nie~¡a el despido, debe recaer sobre el obrero 
la carga de la prUf~ba de su separoción, hay que tener cm cuen
ta sin en-1borgo, que lo que el trabajodor exiqe en toles casos no 
es otra cosa sino cd curnplirniento cl(~I controlo de 1 robo jo, ror lo 
que debe estimarse que es suficiente con que se demuestre la 
existncia de dicho controto y el hecho de que ho cosodo en el 
desempeño de sus labores, pcira que se considere ocmditada la 
base de su acción, la que o su vez, se estimará, cu últirno térmi
no fundada o no, scn\'.111 el sentido de convicción que en el áni
mo de los mir?rnbros de lo Junto determinen los pruebas corres
pondientes del patrón. (3), 

Vemos que por ejemplo en materia de antigüedad en el 
trabajo la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, siempre 
ha considercido que la carga de la prueba corresponde al patrón, 
ya que éste es quien tiene los servicios do ingresos y salarios de 
sus operarios, estando así en la rnc¡or posibliidad de acredítar 
la antigüedad de los trabajodores que están a su servicio, ello es 
en virtud de que según la H. Suprema Corte de Justicio de la 
Nación el principio de que quién afirma está ob!igodo a probar 
su afirmación no rige en todos los casos, pero no obstante lo ex
puesto, nuestro máximo tribunal ha variado el criterio que tenía 
establecido, trotóndo'.,e en mnterio cl 1.) cmtir.1ijcdod, yo que con 
sorpresa ha considerado todo lo contrario, afirmando de que en 
el Derecho Labaral, impcrn como en materia civil el principio qe
nerol de que octor le corresponde la cm~ja dG probar los elemen
tos constitutivos de su acción, y cil demandado, los tocantes a sus 
excepciones y vi<.;fn f";to r::irn cn,c: mosrwre la occión de paqo de 
la prima de antigüedad de un trabojador o un beneficiario debe 

(3) Ejecutorio de 13 rlc Morzo de J 936. Vicente Cortés. 
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comprobor, su antigüedad de servicios, a fin de que se le pueda 
fijar, el monto de la prima, tildarnos de absurda e injusta esta 
tesis, ya CJUC! si un traba¡ador labora para un patrón, siendo 
el trabajador el único o su servicio, no podrá comprobar que tra
bajaba y que no se le pagó su solario, ya que carece de testigos, 
de nóminas, listas de rayas, y por estas razones no podrá com
probar que el patrón le odcudaba ~iu salorio. 

Así mismo impera el principio de que quién afirma está 
obligado a probar y de que el octor debe probar los hechos cons
titutivos de su acción y el dcnmndodo de sus excepciones, 5egún 
jurisprudencia sus1en1nda por la Cuarla Sala, destruyendo el 
principio de que los Jun1os deben apreciar lcts pruebos, sin su
jetarse a regios sobre estimación de los pruebas. 

A continuoción tronsníbirnos la tesis a que nos hemos ve
nido refiriendo. 

Contrato de Trabc1¡0, falta de pago de salarios, requisitos 
para que es1o sea motivo de rescisión para que la rescisión de un 
contrato de trabajo por falto de pago de salarios sea proceden
te, se requiere que el traba¡ador demuestre que ante la falta de 
pago de salarios, realizó las 9estioncs pertinentes para lograr 
su cobro y que el potrón se negó a efectuarlo, y si no pruebo que 
así lo hizo, la rescisión, por !al motivo rcsulla improcedente. 14). 

No obstante la Suprema Corte de Justicia de la Nación con 
anterioridad, 1arnbién en jurisprudencia definida de l 917 Juris· 
prudencia 162 estableció lo contrario con relación a la rescisión 
por falta de pogo d:; salarios al establecer que "corresponde al 
patrón lo obligación de probar que hcm sido cubiertas las pres· 
taciones que establece lo ley en fovor del trabajador, ya que 
aquel es quien tiene en su poder los recibos o documentos que 
acreditan los pagos efectuados. Conforme a ésta última Juris· 
prudencia la carga de la prueba la tenía el patrón para acredi
tar que había pagado los -:alarios o prestaciones a favor del tra
bajador, al contrario de lo que sucede en la Jurisprudencia en vi
gor, ya que el trabajador está obligado a probar que se presen
tó ante el patrón a cobrarle y el patrón se negó a hacerlo, tesis 

(4) A. D. Núm. 758/74 de 30 de Septiembre do 1974. 
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que en ningún momento cumple con lo interpretado por el ar
tículo 123 Constitucional. 

El maestro ALBERTO TRUEBA URBINA respecto a la carga 
de la prueba, manifiesta que la inversión de la prueba, cumple 
pues, en el proceso de trabajo, una función tutelar del trabaía
dor, que constituye, por otm parte, lo finalidad de !oda la legis
lación social, la que, sin perjuicio de garantizar los derechos de 
los factores activos de la producción en el proceso, mira con es
pecial otcnción cuanto se refiero ol elemento obrero y o su pro
tección. Una s".'>lución conlmria de la carga de lci pruebo loboral, 
como lo enfocarnos, llevmío o dejar al derncmdonte obrero en 
una completa indefensión, incompatible con el derecho justcia
rio ~ocio!. !SJ. 

APRECIACION DE i.AS PRUEBAS 

Como hemos visto en materia laboral la apreciación de las 
pruebas, la realizan los miembros de la Junta según lo crean de
bido, en uso de las facultades que les confiere el artículo 775 de 
la ley Federal del Trabajo, que establece: "los laudos se diclarán 
a verdcid sabido, sin necesidad de sujetarse a reglas sobre esti
mocíó:1 de las pruebas, sino aprccíondo los hechos según lo; 
miembros cfr?. IC1 Junio lo ncan cfobido en concí;:ncia'·. 

La apreciación libre, sin traba legal alguna que le otorga 
ia ley a la Junta, debe de hacerse dentro del órnbito de lo jus~i
cia social, en función proteccionista y rcivindicadora en favor de 
los trabajador'.:!S, siendo aplicable esta teoría en los conflictos de 
trabajo burocrático. 

Vemos que entre nosotros ningún otro tribunal, le da fa
cultades tan amplia a los juzgadores para analizar las pruebas, 
aún cuando existe un problema en la práctica forense ya que con
forme al artículo 600 fracción 11 de la ley Federal del Trabajo, 
se presenta el caso de las pruebas rendidas durante el período 
conciliatorio ante las Juntas de Conciliación, las cuales no son rei
teradas durante el arbitraje; arguementándose con esto que no 
deben ser consideradas, por la circunstancia de que no se hicie~ 

(5) Nuevo Derecho Procesal del Trabajo. Póg. 377. 
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ron valer· en arbitraje, pero pensamos que cuando ya se conoce 
con certeza la litis fijada, hace presumir la falta de interés, para 
el oferente de la prueba que no reprodujo en arbitrc1jc. 

HECHOS NOTORIOS 

Se entiende por notorio, "lo que es público y sabido por to
dos", según el diccionario de J. Cfoares. La enciclopedia Espor
sa repite la misma definición y dico de la notoriedad "rnlidad de 

' notorio. Pt'.iblica noticiad{:; las cosas, o conocimiento cloro que se 
entiende de ellas. 

Notoriedod de derocho; Pública noticia que resulta de la 
sentencia, pmticulcmnente en lo criminal; Notoriedad de hecho; 
lo noticia Pública que se tienen por el mismo delito cometido o 
caso sucedido. 

Los palabras afines son: Notoriamente, manifiestamente con 
notoria publicidad. Notorior; publicar hacer notoria una cosa. 

El canón 2, 192 del Códi90 Canónico dice: que el delito es 
notorio con noloriedad de derecho, después de sentencia que ten
ga autoridad de cosa juzgada. Es notorio con anterioridad de 
hecho, si es conocido públicamente o se hubiera consumado en 
circunstancias tales, que no cabría lci posibilidad de dismularlo 
con ninguna tergiversación. 

Colamandrei propuso esta definición: "Son notorios aque
llos hechos, cuyo conocimiento forma parte de la cultura normal 
de un determinado círculo social". 

El derecho notorio ha sido admitido y analizado por legis
ladores y Jurisprudencia de Inglaterra y Estados Unidos, en Fran
cia ha encontrado cierta resistencia por los resultados dañosos 
que en la práctica producen los llamados "actos de notoriedad" 
que equivalen en cier1o modo, a nucs1ras informaciones ad-per
petuam. En el Derecho Español se admiten los llamados "hechos 
notorios" del Tribunal esto, es, lo que no pueden ser ignorados 
por el personal que integran los Tribunales. 

El diccionario de la academia define lo notorio como lo que 
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es público y sabido de todos, pero dificilmente se encontrará un 
hecho litigioso que tenga estas notas especiales, porque el últi· 
mo requisito, el de ser sabido do todos oún por los niños, locos, 
los analfabelos, los indí9enas rcrnontodos en lejanas regiones, 
hace imposible que lo definición del diccionario sea verdadera. 

Carnc!uHi propuso lri siguiente definición en el Código clo
boracio por él, "rcpúton~c púb!irnmcnte notorios, los hechos cu
ya existencia es conocido por la ~wneralidod de los ciudodanos, 
en el tiempo y lugor en c¡uc ocurre la d'xisión, pero esto defini
ción fue rechazada y en su lugor Calmnanclrci propuso la siguien
te: ·'son públicamente no1orios oqucllos hechos cuyo existencia 
es conocida de la generalidad de los ciudodanos de cultura me
dia, en el licrnpo y lugm fm que ocurre la decisión", posterior
menfc se rechazó dicho definición c0n el cirgurnento de que era 
obscuro e inadecuada. ( 11. 

Calamandrei afirma que la mox1rna notorio non eget pro
batione, vale paro el proceso italiano no menos que para las le
gislaciones en donde se halla explícitamente reconocida, conclu
sión que puede deducirse df'I sistema lógico y de la tradición del 
proceso, mejor que de los palabras del legislador, según el au
tor, si los jueces italicmos se han mostrado siempre poco dispues
tos a servirse de la notoricclcid corno sustituto de la prueba, ha 
sido porque la palabro notoriedad se hollo desocreditoda por la 
errónea aplicación que s,~ ha tenido en determinados preceptos 
legales. l2l. 

Chiovenda dice al respecto que los hechos notorios son los 
considerados como ciertos e indiscutibles por el conocimiento hu
mano general, ya perteni:::zcon a la historia y a las leyes natura
les, y a los hechos sociale'> y políticos que ínteresctn a la vida pú
blica actual; hablase también ck~ una notoriedad mós restrinqi
dc1, esto, es, de los hech0s que son comúnmente recibidos en de
terminados luqores, a modo que cualquier persona que resida 
en él, hállase en condiciones de saberlo. 

En nuestro Derecho del Trabajo, los hechos notorios no ne-

fil Diccionario Eduardo Pallares. Porrúo. Méx. 1963. Pág. 385, 355. 
(2) Definiciones de Hecho Notorio. Padúa 193. Vol. 11. Pág. 189. 
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cesitan ser probados, ya que las Juntas si lo creen pertinente pue
den fundarse en ellos, para resolver procesos de trabajo juríd¡. 
co y colectivo, vemos que los hechos notorios no necesitan ser 
invocados por ninguna parte, pero la Junta puede invocarlos y 
tornarlos en cuenta, al dictar su laudo, el maestro Alberto True
ba Urbina dice: que cuando el Presidente de la Junta incurre en 
responsabilidad al formular una resolución "notoriamente injus· 
ta" artículo 643 de la Ley Federal del Trabajo esto, es que no hay 
necesidad de probar la no1oriedad de la injusticia ya que ésta se 
manifiesta evidente y resalta con lo simple lectura de su texto. 

Aunque en nuestro Derecho no se le ha dado importancia 
a los .hechos notorios, creemos conveniente que las Juntas al die· 
tar sus resoludones lomarán siempre en cuenta los hechos no
torios. 
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CAPITULO CUARTO. 

1 . -la Prueba Confesiona L 

2 . -la Prueba Dowmenta l. 

3. -la Prueba Pericial. 

4. -Inspección Judicial. 

5.-la Prueba Testimonial. 

6. -Presunciones. 

7. -Diligencíos para mejor proveer. 



PRUEBA CONFESIONAL 

Históricamente la confesión ha tenido una gran importan
cia, y ha sido considerada como "la reina de las pruebas", pero 
debido o la experiencia de siglos esta prueba ha dejado de ser
lo, ya que se había prestado a innumerables injusticias y erro
res, ya que vemos que en la práctica ofrece ejemplos de falsas 
confesiones, ya sea por broma o mala fe, o efecto de extraviar 
a la justicia. 

CHIOVENDA.-Considera imposible separar completamen
te la institución de la confesión del concepto de prueba, puesto 
que lo normal es cicriamente, dice que nadie emite declaracio
nes de un hecho que le ~ca contrario, sino cuando está conven
cido de ese hecho; y, normalmente sucede también que cuando 
la parte a quién perjudica está convencida de la realidad de un 
hecho, es en efecto verdadero. 

PLANIOL Y RIPERT dicen: "La confesión puede recaer sobre 
los hechos. Los manifestaciones relativas a las normas legales 
aplicadas en el fallo, aquellas por las cuales el demandado co
nociese que la cuestión debía ser resuelta según las disposicio
nes de una ley extranjera, no constituirían una verdadera confe
sión, sino opinión". 11 l. 

UGO ROCCO.----Lo considera corno negocio jurídico unila
teral y ofirma que debe contener un reconocimiento de hechos, 
porque el reccnocirniento de situaciones jurídicas no sería confe
sión, ya que esos reconocimientos entran al campo de las decla
raciones de caráler negocia! que son tratados en la doctrina co
mo negocios ¡urídicos procesales. 

El maestro ALBERTO TRUEBA URBINA dice: "La confesión 
es la declaración que hace una parte de la verdad de los he
chos afirmados por el adversario y favorables a éste". 

Vemos que todos estos autores están de acuerdo en que la 
confesión es una declaración hecha por una parte de los hechos 
conocidos. 

11) PUloniol y Ripert. Trotado Pr6ctico de Derecho Civil. T. VII. Pág. 902. 
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la Confesión Judicial.-Es el reconocimiento de hechos pro· 
píos que producen efectos jurídicos. 

La confesión se clasifica en: 

1 . --Confesión Judicial 

2. -Confesión Extrajudicial. 

1 . --La confesión judicial, puede ser expresa o tácita, espantó· 
nea o provocada. 

lo confesión judicial, es la que se formula en juicio, ante la 
autoridad cornpeten1e y con sujeción a las formalidades proce· 
sales es1ablecidas al efecto. 

Confesión Expresa.-Es aquella que se formula con pala
bras, que puede ser también por medio de señas claras, que no 
dejen lugar a dudas. 

La confes:ón ficto, llamada también tácita es la que se infie
re de algún hecho, o se supone por la ley. 

Confesión Extrajudicial.--Es aquella que se .hace fuera del 
juicio, puede ser en algún documento, conversación y para que 
esta tengo valor probatorio pleno debe hacerse por persona ca
paz y que se haga con pleno conocimiento y sin coacción. 

No obs1onte que la ley Federal de Trabajo admite cualquier 
tipo de prueba, la prueba confesional, dado su peculiar ~iste
ma tienen una regulación muy especial, que ha sido producto 
de lo experiencia de las Juntas de Conciliación y Arbitraje. El le
gislador del 70 recoge el criterio de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación y la convierte en ley, al establecer: "cada por
te podrá solicitar que su contraparte concurra personalmente a 
absolver posidones en la audiencia de recepción de pruebas". 
En esta forma se establece la prueba confesional en la Ley Vi
gente. 

Ofrecimiento de la Prueba Confesional.-EI Artículo 760 de 
la Ley Federal del Trabajo, en su fracción VI establece que: 
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"Si se ofrece la prueba confesional, se observarán las nor· 
mas siguientes: 

al. - Cada parte podrá solicitar que su contraparte concu
rra personalmente a absolver posiciones en lo au
dicncio cie recepción de pruebas. 

bl. ·-·- Cuando deba absolver posiciones una persone1 mo
ral, bostará que se le cite. 

el. --Las portes podrán también solicitar que se cite o ab
solver posicionP.s o los Directores, Administradores, Ge
rentes y en general, a las personas que ejerzan funcio
nes de dirección o administración de la empresa o es
tablecimiento así como a los miembros de la Direc
tiva de lo:; Sindicatos, cuando los hechos que dieron 
orígen al conflicto sean propios de ello. 

dl. --La Junla ordenará se cite a los absolventes, aperci
biéndolos de tenorios por confesos en las posiciones 
que se les arliculcn si no concurren el día y hora se
ñalados, siernprc que las preguntas no estén en con
tradicción con alguna prueba suficiente o hecho fe
haciente que consle en autos. 

el. --Cuando seo necesario ~¡irar exhorto, el oferente exhi
birá pliego de posiciones en sobre cerrado. La Junta 
abrirá el pliego, rnlificaró las posiciones sacará co
pim de los que le fueron aprobados y las guardará 
en sobre cerrc1do paro que se practique la diligencia 
de conformidad con las posiciones oprobodas; 

Vemos que al ofrecerse la prueba el oferente debe exhibir 
en sobre cerrado pliego de posiciones, ya que el artículo 760 
fracción IV de la Ley Federal del Trabajo establece que las prue
bas deben ser ofrecidos acompañadas de los elementos necesa
rios para su desahogo y de no ofrecerse la confesional, que de
be dcsahoqorsc mediante cyl1orto, lci .Junta debe desechar la 
confesión pedida, aunque en lci práclica se concede el término 
de 3 días para prCS(:!flfar el c,'.Jbre CO.'l el pliego de posiciones O 

partir del outo que odmile lo pruebo, condicionando su admi
sión a la cxhi~)ición del mencionado ~obrn. 
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La ¡unta abrirá el pliego, y calificará las posiciones so· 
cará copia de las que f uerc caíiticadas de legales y las guarda
rá ba¡o su responsabiliclctd. ¿Qué funcionario debe calificar las 
posiciones? conforme al 1exto del artículo que se comento, d8-
ben ser todos los inlegrontes de la Junta quienes hagan la ca
lificación respectiva. El maestro Boltazar Cavozos Flores consi
dera que "En el caso de que se envíe exhorto a uno Junta de 
Conciliación, ante dicha autoridod se pueden ampliar las posi
ciones, pero dicha autoridad deberó remitir el pliego a la Junta 
de Conciliación y Arbitraje para su debida calificación" (2) ya 
que considerarnos que la autoridad exhortada solamente que 
haya sido facultaaü previamente podrá permitir que se formule 
una ampliación en las posiciones debido a que las autoridades 
exhortadas sólo pueden curnplementar los exhortos que se les 
remite en lo:, términos del mismo. 

Pensarnos que un requisito fundamental de la C':)nfesión es 
la espontaneidad y que se produzca sin ningún vicio del cansen· 
timiento, ya que cualquier tipo de coacción mera! o rnoterial la 
privo de toda validez. 

La Ley Federo! del Trabajo, es omisa a que en el momento 
en que se procedo ol desohogo de la pruebo confesional se le 
aperciba al dernandodo, o al octor que se conduzca con verdad, 
y esto pensarnos que es muy importante, ya que si no existe 
el apcrcibirnien1o de conducirse con la verdad por parte del ab
solvente, a és1e no le importmó decir o no, la verdad de los he· 
chos que le conston, y odemás manifestarle a la persona que ab· 
suelva las posiciones, de las penas en que incurren los que de 
su clase dcclaron con falsedad. 

El Artículc 766 de la ley establece: 

"En la recepción de lo prueba confesional se observarán 
los normas siguientes: 

1.----la persona que se presente a absolver posiciones en re
presentación cie una persona mora 1, deberá acreditar que tiene 
poder bastante. 

(2) Manuol de Aplicación e lntcrprctc1cíón dr: lo Nuevo Ley Federal del 
Trabajo. B/\LTAZAR CAVAZOZ. Pú9. 480. 
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11.-La Junta desechará las posiciones que no contengan 
relación con los hechos y las que juzgue insidiosas pero deberá 
fundar su resolución. Se tienen por insidiosas las que se dirijan 
a ofuscar la inteligencia del que ha de responder, con el objeto 
de obtener una confesión contraria o la verdad. 

111.-EI absolvente responderá por sí mismo, de pafobra, si.n 
la presencia de su abogado o asesor. No podrá valerse de bo
rrador de respuestas, pero se le permitirá que consulte simples 
notas o apuntes, si la Junto después de tomar conocimiento de 
ellos, resuelve que son necesarios paro cruxi!iar su memoria. 

IV.----Las con1cstaciones deberón ser afirmativas o negati· 
va:; pudiendo agregar las explicaciones que juzgue conveniente o 
las que le pida la Junta. 

V.----Si se niega o responder, la Junta lo apercibirá en el 
ocio de tenerlo por confeso si persiste en su negativa. 

Vl.---Si las rcspueslas son evasivas, la Junta de oficio o a 
instancia del artículante, lo percibirá igualmente de tenerlo por 
confeso. 

Vll.---Cuando alguno pos1c1ori se refiera o hechos que no 
sean personales del absolvente, podrá negarse a contestarlas, 
si los ignora. No podró hacr:rlo cuando los hechos, por la natu· 
raleza 'de las relaciones entre !as portes, deben serle conocidos 
aún cuando no sean propios; y 

Vlll.--La Junta hará efectivo el apercibimiento a que se 
refiere c-l artículo 760 frocción VI, inciso dl. si ia persona que 
deba absolver posiciones no concurre o la que concurre en re
prcscntoción de uno persona moral no tienen poder bastante. 

Eficacia rfo la Cor.fesión.---Paro que la confesión Judicial 
haga prueba plena se requiere que concurran los condiciones si
guien1es: 

al. ----Ouc se hoga por persono capaz de obligarse. 

bl. ----Oue sr~ haga con pleno conocimiento y sin coacción 
ni violencia, y espontóneo. 
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el. -Que se haga de hecho propio. 

Cualquier género de coacción moral o material que pudie
ra determinarla la privo de 1odci eficacia. 

El oferente clobc sciber con cn1era claridad sobre qué hecho 
declara, ya que el error sobre el hecho invalida la confesión. 

Corócter personal de lo conf esión.-La confesión ha de re
caer sobre hechos propios 

El hecho propio o personcis, es oquel en que ha intervenido 
la persono qu<:? confieso, y aquel de que tienen conocimiento di
recto. 

Lo confesión c;ue se presta a nombre de personas morales por 
sus representontes legítimos, tiene validez, yo que la ley dice: 
"Que la confesión puede absolverla la persona que tenga poder 
para declarar ·. 

El Código Federal de Procedimientos Civiles en su artículo 
97 preceptúo que pucdnn articularse posiciones al mandatario 
siempre que 1enga poder bastante paro absolverlas o a que se 
refiere a hechos ejccutc1dos por él, en ejercicio del rnandctto. 

La fícacia probotoria de la confesión ficto de lo parte de
mandada no se desvirtúa por el hecho de que al contestar la de
manda haya negado los acontecimientos relativos a ésta, pues 
el valor de lo prueba confesional, no destruye con otra prueba o 
hechos fehacientes que consten en autos. 

El artículo 175 de la ley establece que la calificación de la 
prueba la harán los micrnbros de la Junta, apreciando los he
chos senún lo crean debido en conciencia, sin sujetarse a reglcis 
sobre estimación. (3l. 

La prueba de confesión sólo es efectiva y demostrativa de 
certeza cuando se contrae a hechos ejecutados o conocidos por 
el obsolvente que no puede surtir efectos probatorios n lo r¡ue se 

(3) by Federo! del Trabajo rcformadci. Póg. 357. 
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refiere a los hechos, derechos, o consecuencias jurídicas que pue
dan derivarse de esos hechos. (4). 

la pruba confesional y a pesar de que la Ley Federal del 
Traba¡o admite cualquier tipo de prueba y no da preminencia a 
una sobre la otra, tiene como ya vimos una regulación muy es
pecial. 

LA PRUEBA DOCUMENT Al 

los documentos han sido considerados como el medio más 
seguro de prueba en los hechos del proceso. 

En un sentido amplio se da el nombre de documento a la 
representación material e idónea para reproducir cualquier ma
nifestación, el documento debe consignar hechos o actos jurídi
cos; en otras palabras lo ~scrito debe hacer referencia a los he
chos o actos de voluntad tendientes a crear, extinguir o modifi
car situaciones jurídicas. · 

Para Kisch, los documentos son todas las cosas en donde 
se expresa, por medio de signos, una manifestación del pensa
miento, siendo indiferentes el material sobre el que los signos 
estén escritos y también lo clase de escritura. 

Vemos que las copias fostostóticas, fotografías, notas ta
quigráficas a que se refiere el artículo 188 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, constituyen variedades derivadas de 
la prueba documental, y estos documentos consignan hechos que 
pueden ayudar al esclarecimiento de los hechos controvertidos, 
siempre y cuando dichos documentos sean idóneos. 

Clasificación de los documentos: 

1.-Documentos Públicos. 

2. -Documentos Privados. 

Esta clasificación es para los documentos escritos y no para 
los comprendidos en la noción amplia de documentos. 

(4) Jurisprudencia. Tesis 19. Pág. 62. 1955--1967. 
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En el derecho español, se establecía la diferencia entre do
cumentos públicos y documentos autétnticos. 

Por documentos Públicos llamado también escritum se en
tendía el otorgado con las solemnidades legales ante el Nota
rio Público autorizado para dar fe del acto. Y por documento au
téntico se entendía el expedido por la corporación o persona cons
tituída en autoridad, o por cualquier funcionario en ejercicio de 
su cargo. 

Los Docurnenlos Públicos.-Son los autorizados por los No
tarios, expedidos por funcionarios en el ejercicio de su cargo y 
dentro de los límites de sus atribuciones. 

El maeslio Pallare5 dice: que documentos públicos. Son 
aquellos que han sido expedidos y autorizados por un funciona
rio con fe pública, en ejercicio de sus funciones con motivo de 
ellos y con los requisitos de la Ley. 11 l. 

Documentos Privadcs.-Son aquellos en los que se consig· 
no alguna disposición o convenio, por personas particulares, sin 
la intervención de ningún funcionario que ejerza cargo por au
toridad pública por octos que no se refieren al ejercicio de sus 
funciones. 

Euquerio Guerrero dice: que existen documentos que por 
provenir de funcionarios que tienen fe pública. o sea que su di
cho se reconoce como la verdad salvo prueba en contrario, con
tienen en sí mismos un principio de prueba, esto es, que debe 
reconocerse como cierto, lo asentado en el documento circuns
crito a los fines que persigue el mismo. 121. 

El artículo 131 del Código Federal de Procedimientos Civi
les establece que: "Para que hagan fe en la República, los do
cumentos públicos procedentes del extranjero deberán presen
tarse debidamente legalizados por las autoridades diplomáticas 
o consulares en los términos que establezcan las leyes relati
va::.". 

(11 Diccionario Pallares. Póg. 212. 
(2) Euquerio Guerrero. Manual de Derecho del T ro bajo. 
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En caso de imposibilidad para obtener la legalización a 
.que se refiere el párafo anterior, se aplicará lo dispuesto en el ar
tículo 213 prirner párrafo que establece "En los casos en que se 
haya extraviado o destruído el documento público o privado, y 
en aquel en que no pueda disponer, sin culpa de su parte, quien 
debiera presentarlo y beneficiarse con él, tales circunstancias pue
den acreditarse por medio de testigos, los que exclusivamente 
servirán para acreditar los hechos por virtud de los cuales no pue
,de la parte presentar el documento; más de ninguna manera pa-
ra hacer fe del contenido e-le éste, el cual se probará sólo por con
fesión de la contraparte y, en su defecto, por pruebas de otras 
clases aptas para acreditar directamente la existencia de la obli
gación o de la excepción que debía probar el documento y que 
el acto o contrato tuvo lugar, con las formalidades exi
gidas para su validez, en el lugar y momento en que se efectuó". 
'(31. 

En la prueba documental privada, existen documentos que 
_pueden aportar las partes en el juicio paro justificar la autentici
dad de un documento, se ordena el juicio pericial para cotejar fir
mas que aparecen en el documento privado de que se trata, es
ta prueba tienen el valor que en conciencia de los miembros de 
la Junta procede, por e¡emplo si en una acto privada que levan· 
ta una de las partes ante lo presencia de testigos, y si estos rati· 
ficon ante la autoridad competente respecto de la acta levanta
do, la Junta le otorgará el valor que en conciencia estime perti
nente, no obstante que el artículo 209 del Código Federal de Pro
cedimientos Civiles, establece una regla general para la estima
ción de esta prueba, pero vemos que este artículo es contradic
torio al 775 de la Ley FedP.ral de Traba jo, que establece "Los lau
dos se dictarán a verdad sabida, sin necesidad de sujetarse a re
glas sobre estimación de las pruebas sino apreciando los hechos 
·según los miembros de la Junta lo crean debido en conciencia". 

La H. Suorema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 
que los docu,.;.entos privados, provenientes de tercero, cuando no 
son ratificado~ por quienes los suscriben deben Pquipararse a una 
prueba testimonial rendido sin los requisitos de la Ley. 

la prueba documertal es importante, ya que en esta se con· 

(3) Código Federal de Procedimientos Civiles. Pág. 269. 
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signa la voluntad de las partes, y la Junta les debe otorgar valor 
probatorio pleno a aquellos en los cuales las partes no los ob
jetan y cuando a juicio de ésta le otorga al documento valor pro
batorio pleno. 

LA PRUEBA PERICIAL 

Vemos que cuando la apreciación de un hecho requiere de 
parte del obsuvador una preparación especial, obtenida por el 
estudio de la materia a que se refier, o simplemente por la expe
riencia persono! que proporciona el e¡ercicio de una profesión u 
oficio, surge en el proceso la prueba pericial. 

PERITO.--Es la persona que a•Jxilia a la Junta con sus co
nocimientos científicos, artísticos, o técnicos en la investigación de 
los hechos controvertidos. 

Para Carnelutti los peritos 50n tanto auxiliares del Juez, co
rno medios de prueba. 

los perites actúan de varios modos; auxiliando a lo Junta 
en la percepción de los hechos, indicando principios científicos, 
técnicos, que !e permitan deducir consecuencias de hechos indis
pensables para el conocimiento de la verdad. 

la prueba pericial surge en el proceso, cuando la aprecia
ción de un hecho requiere de parte del observador una prepara
ción especial que se obtiene por la experiencia que proporciono 
una profesión u oficio. · 

BETII dice: "Más que un medio de prueba en sí misma, es 
una forma de asistencia intelectual presentada al juez en la ins
pección o más frecuentemente, en la valoración de la prueba cuan
do hayo de considerarse materia propia de experiencia técnica, 
más bien de experiencia común, asistencia de carácter preparo· 
torio subordinado, circunstancia o particulares elementos de de
cisión. ( l}. 

El maestro Alberto Trueba Urbina dice que perito se deno· 

( J) Diritto Procesal. Pág. 398. 
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mina a la per~ona versada en alguno ciencia o arte, que puedan 
ilustrar al Tribunal sobre algún aspecto de la controversia. (21. 

El perito ilustra a la Junta acerca de los diferentes aspec
tos de una realidad concreta y para cuyo examen se requieren 
conocimientos especiales. Son titulmes los peritos que han reci
bido algún título profosional, por sus conocimientos: y prócticos 
si estos CO'.locimientos los han adquirido de algún arte u oficio. 
El perito debe reunir dos requisitos que pemamos son muy im
portantes que wn: la imparcialidad y la competencia, ademéis pa
ra ser perito se necesita ser mexicano y estar en pleno ejercicio 
de sus derechos; estar legalmente autorizado para e¡ercer la cien
cia o arte sobre el que verse el perita¡e y no haber sido condena
dos por delito intencional que los inhabilite para el ejercicio de 
su profesión. 

OFRECIMIENTO DE LA PRUEBA PERICIAL 

Si se ofrece la prueba pericial cuando las partes desean 
acreditar un hecho ante la Junta cuyo conocimiento requiere co
nocimientos especiales. 

El artículo 760 de la Ley Federal clel Trabajo en su fracción 
VIII establece: 

''Si se ofrece la prueba pericial, el oferente indicará la ma
teria sobre la cual deba versar el peritaje. Admitida la prueba, la 
Junta prevendrá a las partes que presen1en sus peritos en la au
diencia de recepción de pruebas, apercibiendo al oferente de que 
lo tendrá por desistido de la prueba si no lo presenta, y a la con
tra parte que la prueba se recibirá con el perito del oferente. El 
trabajador podrá solicitar de la Junta que designe s, perito, ex
poniendo las razones por las que no pueda cubrir los honorarios 
correspondientes. !3) este artículo contiene una determinación ab
surda al decir "El trabajador podrá solicitar de la Junta desi9ne 
su perito exponiendo las razones por las que no puede cubrir los 
honorarios correspondientes". Si un trabajador no puede paqar 
un perito es por una sencilla razón que carece de recursos econÓ· 

(2) Trato do Práctico de D. Procesal del T raboio. Póo. oño 1966. 
(3) Nuevo Ley Federal del Trabajo. Ob. Cit. Pág. 360. 
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micos, pero por otra parte rne parece que es muy acertado que 
la Junta sea quien designo el perito aunque hay inconveniente si 
el perito no tiene escrúpulos se vende al mejor postor. 

El artículo 768 de la Ley establece que en la recepción de 
la prueba pericial se observarán las normas siguientes: 

1.-··-·Si los peritos no pueden rendir su dictamente en la au· 
diencia la Junta señalará día y hora paro que lo presenten las 
partes, y los miembros de la Junta podrán hacerles las pregun
tas que juzguen convenientes; 

11.--Si alguno de los peritos no concurre a la audiencia a que 
se refiere la fracción antP.rior, sin causa ¡ustificada, previamente 
anunciada y comprobada, la prueba se desahogará con el peri· 
to que concurra; y 

111.--En caso de discrepancia en los dictámenes, la Junta po
drá designar un perito tercero. 14l. 

Vemos que el perito tercero que nombra la Junta puede ser 
recusado dentro de los tres días siguientes al que cause estado 
la notificación de su nombramiento a los litigantes, por las mis· 
mas razones que establecen los artículos 738, 739, 7 40, 7 41, 
742, de lo Ley Federal del Trabaio reformada; pero si se trata de 
perito en rebeldía, o sea el perito nombrado en rebeldía de una 
de fas partes solo podrá hacer uso de la recusación y esta se re
solverá en procedimiento incidental como lo establece el artícu
lo 157 del Código Federal de Procedimientos Civiles, y contra el 
auto que admita o rechar.e la recusación, no procede recurso al
guno. 

Es importante hacer notar la intervención del perito terce· 
ro, en caso de que haya discrepancia de los peritos nombrados 
por las partes, pensamos que las Juntas no están obligadas a 
sujetarse a lo manifestado por el perito tercero, ya que el artícu
lo 123 fracción XX de la Constitución, establece que las diferen
cias o conflictos entre el capital y el trabajo se sujetarán a la de
ci~ión de 1ma Junta de Conciliación y Arbitraie, formada por igual 
número de representantes de los obreros y de los patrones, y uno 
del Gobierno, pero para que la Junta les de valor probatorio ple
no debe esta rirueba estar acorde con los elementos probatorios 
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.deducidos de la práctica y que dicha prueba se funde en razo
namientos lógicos. 

la Nuevo Ley Federal del Trabajo, ha establecido un reg1-
men jurídico específico para la tramitación de los conflictos co
lectivos de naiuraleza económica y se les impone a las Juntas el 
.deber de procurar, que las partes lleguen a un convenio, y es
tán obligadas a intentar la conciliación en cualquier momento del 
juicio, siempre y cuando no se haya dictctdo resolución que pon· 
ga fin al conflicto. 

Lo Junta al recibir la solicitud que contendró una exposición 
de los hechos y causas que dieron orígen al conflicto y la deter
minación de lo que se pida y documentación, cuando dicha so
licitud proviene de los patrones, yo que tratándose de trabaja
dores o sindicatos no exige documentación ol~Jurw, citará la Jun
ta a una audiencia que se efectuará dentro de los cinco días si
guientes a la presentación de la solicitud, una vez que se ha rea
lizado la audiencia Inicial, la Junta designaró tres peritos por lo 
menos que investiquen los hechos y las causas que dieron orí
gen al conflicto, debiendo forrnular un dictamen respecto de la 
forma en que según su parecer puede solucionarse. 

Los trabajadores y los patrones podrán designar dos comi
siones conforme lo señala el artículo 797 de la ley, integradas 
por el número de personas que determine la Junta para que 
·acompañen a los peritos en la investigación y les presenten las 
observaciones y sujeciones que estimen convenientes, y confor
me lo establece el artículo 798 de la ley, deberán presentar su 
·dictamén dentro del término que señale la Junta, mismo que no 
podrá exceder de treinta días, y dentro de los primeros diez días 
las partes podrán presentar directamente a los peritos las obser
vaciones, informes o estudios y demás elementos que puedan 
contribuir a la determinación de las causas que dieron orígen al 
conflicto, y preparar su dictamen, para ello practicarán investi
gaciones y realizarán los estudios que estimen pertinentes, te
niendo entre otras las facultades siguientes: 

!.-Solicitar toda clase de informes y estudios de las auto
ridades y de las instituciones oficiales Federales, o Estatales y de 
las particulares que se ocupen del problema económico, tales co
mo los institutos de Investigación sociales y económicos, las or-
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ganizaciones sindicales, las Cámaras de Comercio, la de Indus
tria y otras instituciones semejantes, formulando los cuestiona· 
rios que estimen pertienentes para el esclarecimiento de los he
chos. 

11.-Procticar toda clase de inspecciones en la empresa o 
establecimiento y revisar sus libros y documentos y; 

111.-Exarninar a las partes y a las personas relacionadas 
con los trabajadores o con la empresa que juzguen conveniente. 

Dicha autoridad a que nos hemos venido refiriendo deben 
proporcionar los informes, contestar cues1 ionarios y rendir las de
daracíones que se le soliciten. 15). 

Una vez que los peritos hayan rendido su dictamen, éste se 
agregará a los autos, entregándose una copia a las partes, y el 
Secretario asentará en los autos el día y hora en que las partes 
recogieron sus copias, y si éstas se niegan a recibirlas, también 
se asentarán en autos, y una vez ésto dentro de lm setenta y 
dos horas las partes podrán objetar el dictamen expresando sus 
razones para hacerlo. 

El maestro Trueba Urbina en su Nuevo Derecho Procesal del 
Trabajo, dice que en el proceso colectivo económico la audiencia 
de pruebas, sólo tiene lugar cuondo alguna de las partes ha for· 
mulado sus objeciones al dictamen de los técnicos que investiga
ron las causas que motivaron el conflicto, con el propósito de que 
puedan aportarse nuevos elementos probatorios o destruír el va
lor que se designe por los técnicos a algunos de los consis:inados. 

la Junta señalará día y hora paro la audiencia de prue
bas, y una vez que transcurre el término de setenta y dos horas 
de formuladas las objeciones al dictamen de los expertos. En esa 
audiencia las partes podrán hacer valer toda las aportaciones de 
las pruebas previstas o no en las leyes, para la justificación de 
las objeciones. 

(5) Nuevo Derecho Procesal del Troba¡o.-Alberto Truebo Urbina. Edito· 
riol Porrúo. México. 
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VALOR DE LA PRUEBA PERICIAL 

Para apreciar lo prueba pericial, las Juntas de Conciliación 
y Arbitarje no están og!ibadas a sujetarse en los términos lite
rales del dictrnnen del perito tercero designado, para caso de 
discordia, ni tampoco a tomar en consideración en un cien por 
ciento las conclusiones de éste, ya que son las mencionadas Jun
tas y no el citado perito quienes resuelven sobre lo controversia, 
ejercitando las facultades que les otorga de manera exclusiva la 
fracción XX del Artículo 123 de la Constitución. En consecuencia, 
que la estimación de tal prueba se considere leDal es bastante 
que vaya acorde con los elementos probatorios deducidos de la 
práctica de las diligencias respectivas, y, ademéis que se hagan 
razonamientos lógicos. (6). 

Las Juntas podrán otorgar o no vctlor probatorio a las pe
riciales que se rindan, expresando las razones que tengan poro 
ello, pero pensamos que sobre cuestiones técnicas no tienen otro 
medio de convicción que las periciales desahogadas, yo que los 
peritos tienen conocimientos que son indispensables para el escla
recimiento de determinados hechos, conocimientos que no tiene.'."\ 
los miembros <:le los Juntas. ya que los peritos tienen conocimien
tos especiales en mayor grado, que los que entran en el caudal 
de una cultura media general. 

En lo prueba pericial, los peritos son auxiliares de la autori
dad, y con esto se llego al me¡or conocimiento de la verdad. 

LA INSPECCION JUDICIAL 

los doctrina ha considerado que este medio de prueba con· 
siste en el examen directo por lo Junta de lo coso, mueble o in
mueble sobre el que recae para formar su convicción sobre el 
estado o situación en que se encuentro en el momento en que 
se realiza, esta diligencia la realiza la Junta por medio del ac
ceso judicial, o fin de que se inspeccione lo solicitado por las par
tes, en casas o personas relacionadas con los hechos controver· 
tidos. 

LESSONA, dice que la inspección judicial consiste en el exa-

(6) Amparo Directo 2523/1960. 4a. Salo Boletín 1961. Pág. 743. 
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men que el Juez hace directamente del hecho que se quiere pro
bar, para verificar su existencia, sus características y demás cir
cunstancias de tal modo que lo percibe con sus propios sentidos, 
principalmente el de la vista, pero también en ocasiones con su 
oído, su tacto, su olfato y su gusto. 11 l. 

Ofrecimiento de la Inspección Judicial.-Vernos que dicho 
ofrecimiento se hace determinando con claridad sobre lo que se 
deseo hacer la inspección, y el desahogo de esta prueba puede 
ser en el local de la Junta o fuera de ella, y ésta se practica a 
petición de parte o por disposición del Tribunal, con oportuna 
citación, cuando pueda aclarar o fijar hechos relativos a la con
tiendo que no requieren conocimientos técnicos especiales, y las 
partes pueden comparecer por sí, o asistidas de sus abogados pa
tronos a lo inspección, y hacer las observaciones que estimen con
venientes, una vez terminada la inspección se levantará acta de 
la misma, que firmarán los que en ella intervinieron. 

RECEPCION 

la recepción se lleva a cabo con el presidente de la Jun
ta, el representante del trabajo, el representante del capital, con 
o sin asistencia de las partes, es importante hacer notar que la 
inspección judicial, ya que al practicarse se llega al esclarecimien
to de los hechos controvertidos. 

Vemos que la prueba de inspección al igual que la pericial, 
carece de una adecuada reglamentación ya que aplicables a la 
inspección ocu!ar solo encontramos los artículos 762, y 765 que 
consignan la facultad de las Juntas para ordenar el examen de 
documentos, objetos, lugares y en general para practicar las di
ligencias convenientes, para el esclarecimiento de la verdad, y a 
falta de disposición con respecto a esta probanza nos remitimos 
al artículo 17 de la ley que establece: "Qué a falta de disposi
ción se tomarán en cuenta, los principios generales del derecho 
y de la justicia social, que derivan del artículo 123 Constitucio
nal, la Jurisprudencia, la Costumbre y la equidad. 

lll Lessona Teoría General de lo Pruebo. Madrid 1964. 
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LA PRUEBA TESTIMONIAL 

La prueba testimonial, es otro medio de prueba del cual 
se valen las pmtes para demostrar la verdad de sus hechos, prin· 
cipiaremos por dar una definición de lo que es testigo: 

TESTIGO.---Es la per~ona a¡ena a las partes que comunica 
a la Junta los conocimientos que posee acerca de un hecho de
terminado, y cuyo esclarecimiento, interesa para la decisión del 
laudo. 

El Código Federal de Procedimientos Civiles, en su mtículo 
165 establece "Todos están obligados a declarar como testigos, 
siempre y cucrndo tengan conocimiento de los hechos que las par
tes deben probar, y el que se resista a hacerlo incurre en respon
sabilidad que se encuentra contenida en los artículos 178 y 179 
del Código Penal del Distrito Federal". ( l l. 

El licenciado Euquerio Guerrero dice: que al ocurrir un he
cho, puede suceder que haya personas que encontróndos3 pre
sentes, lo vean lo oígan o de cualquier modo directo tomen co
nocimiento de su existencia, por medio de los testigos, estas per
sonas pueden ir a repetir lo que pudieron captar y al hacerlo to
man el nombre de testigos que van a dar informes de'hober ocu
rrido tal hecho. !21. 

Ofrecimiento de la Prueba Testirnonial.----Esta prueba se 
ofrece únicamente indicando los nombres de los testigos sin ser 
necesario seiialar los domicilios de los mismos, ya que muchas 
veces el oferente de la prueba se compromete a presentar a sus 
testigos a la auJ iencia respectiva. 

Es importante aclarar que en caso de que el oferente de la 
prueba se encuentre imposibilitado para presentar a los testigos 
directamente, deberá proporcionar sus domicilios y expresar los 
motivos por los cuales se encuentra imposibilitado para presen
tarlos, vemos que una de las causas por las cuales el oferente 
de la prueba no pueda presentar a sus testigos, es porque éstos 

(1) Código Federal de Procedimientos Civiles. Póg. 262. 
(2) Guerreo Euquerio.-Monuol de Derecho del Trobajo. Editorial Porrúa. 

1967. México. Pág. 453. 
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prestan sus serv1c1os con la demanda y no pueden comparecer 
porque la celebración de la audiencia se lleva a cabo en horas 
hábiles, y el demandado les niego el permiso, por lo que es ne· 
cesario que la .Junta los cite por conducto del C. Actuario notifi
cándoles el día y hora en que deberán comparecer a rendir su 
testimonio con el apercibimcnto que en caso de no concurrir sin 
justa causa, se les impondrá una medida de apremio, estando 
entonces el patrón obligado a darles permiso. 

El artículo 7 67 de lo ley Federal del Trabajo establece: "En 
la recepción de la prueba testimonio! se observarán las normas 
siguientes: 

1.-las partes presentarán sus testigos en la audiencia de 
recepción de pruebas, salvo lo dispuesto por el artículo 7 60 frac· 
sión VII; 

11.-No podrán presentarse más de cinco testigos por cada 
hecho que se pretenda probar: 

111.-Lo Junta tendrá las facultades a que se refiere la fra
ción 1, del artículo anterior; 

IV.-Para el examen de los testigos no se presentarán in
terrogatorios, salvo lo di5puesto por el artículo 760 fracción VII. 
Las partes formularán las preguntas verbal y directamente pri
mero se interrogará al oferente de la prueba y o continuación las 
demás partes; y 

V.-las tachas se formularán al concluír la recepción de la 
prueba. La junta señalará día y hora para el desahogo de las 
pruebas respectivas''. 

Para el examen de los testigos, las preguntas deben de for
mularse verbalmente por las partes, o por quien legalmente sus 
derechos represente, y las preguntas se formulan de la misma 
manera, en términos claros y precisos, y respecto a los hechos 
conocidos por el testigo, la pregunta no debe contener más de 
dos hechos diferentes, y formularse en forma afirmativa o inte
rrogativa, ya que serán desechadas según lo preceptuado por el 
artículo 175 del Código Federal de Procedimientos Civiles, y la 
Junta podrá aceptar una pregunto o rechazarla según lo crea 
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conveniente, en uso de las facultades que le confiere la Ley, ya 
que la Jun1a tiene las más amplias facultades para preguntar a 
los testigos cuando lo estime conveniente y cnlificar los pregun
tas y rcpreguntos que hogan las partes según lo crea conveniente. 

Cuando alguno de los testigos 1enga su domicilio fuera del 
lugar donde se encuentra entablado el juicio, su testimonio se 
recibe por medio de exhorto y el oferente deberá exhibir pliego 
de preguntas y con este pliego se le da vista a lo parte deman
dada, para que presente sus reprenuntas. 

Hay que hacer nofor que para recibir un testimonio por 
medio de exhorto la Junto calificará de legales si así procede las 
preguntas y repreguntas que hago las partes, con el objeto de 
que el exhorto se cumplimente. 

Todas y coda una de las res pues las de los testigos se harán 
constar en el acta respectivo, y ol terminar el interrogatorio se 
dirá al testigo que funde la razón de su dicho, o sea que mani
fieste por qué sabe y le consta cada uno de los hechos declara
dos, y leída su declaración la firmoró rotificando todo lo decla
rado firmando para cons1ancic1, y si no sabe firmar el Secreta
rio de la Junta le diró que estampe su huella digital, y si por al
gún motivo no quiere f irrnar el testigo el Secretario lo hará cons
tar en autos, manifestando si lo sobe, el hecho por el cual se ne
gó a firmar. 

TACHA DE TESTIGOS.--En el lenguaje forense se da el nom
bre de tachas a los defectos o causas inverosímiles o parcialidad 
que concurran en los testigos y se alegan para invalidar o des
virtuar la fuerza de sus declaraciones. 

La Ley Federal del Traba jo establece que se formularán las 
tachas de los testinos al concluír la recepción de las pruebas. La 
Junto señalará día y hora para el desahogo de los pruebas res
pectivas. 

la tacha de testigos es un derecho de las partes y son éstas 
las que lo pueden hacer valer en el momento procesal oportuno, 
y de conformidad con el artículo 7 64 de la Ley, "Las partes po
drán interrogar libremente a las personas que intervengan en la 
audiencia de recepción de pruebas sobre los hechos controverti-
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dos, hacerse mutuamente las preguntas que juzguen convenien
tes y examinar los documentos y objetos que se exhiban. 

Vemos que la pruebo test;monial es muy común pero tam
bién muy endeble, porque según se hc1 demostrado repetidas ve
ces un mismo hecho al percibirse por distintos individuos, puede 
provocar reacciones diferentes, inclusive puede tenerse una sen
sación equivocada, aunque de buena fe, ya que aunque se aper
ciba a los testigos ele que la falsedad constituye un delito que es 
sancionado, rnuchas veces se escuelan en una mala comprensión 
o en un deficiente entendimiento para poder sostener hechos fal
sos ante los Tribunales. 

Respecto a la apreciación de la prueba testimonial dice Jo
frc, que juega capital importancia en la solución de los pleitos y 
constituye una de las tareas más delicadas del Juez que debe 
poner a consideración para apreciarla en conciencia, sus condi
ciones de lóqica y su experiencia adquirida en el contacto de los 
hombres y de los cosas. 

"En la valoración de la prueba testimonial basta con que 
los testigos identifiquen o la persona que despidió al trabajador 
para que se considere que c1 dichos testigos sí les consta quién 
despidió al obrero". (4). 

Lo apreciación de la prueba testimonial hecho por la Junta 
debe considerarse ilegal respecto al hecho justificativo de des
pido, si los testigos presentados prestan su servicio en la ne~o
ciación de la demandada estón contesten en sus declaraciones, y 
no existe ninguna prueba que desvirtúe éstas. 

Testigo único en materia del Trabajo.- "Un sólo testigo pue
de hacer prueba pleno en los juicios laborales siempre que se 
trate de un testigo que por circunstancias personales, y porque 
sea evidente que conoció los hechos represente un elemento in
sospechable de convicción pero si no dan estas circunstancias en 
un solo testigo, entonces no puede admitirse, que la declaración 
singular baste para hacer prueba y decidir un punto del conflic
to". !Sl. 

(4) Ejecutoria 1964. 4a. Sala A D. 1943 /65. 1964. 
(51 Ejecutorio. A. D. 2475/1957. Boletín 19:58. 
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Pensamos que para que la prueba testimonial tenga valor 
probatorio pleno, es necesario que los testigos manifiesten a la 
Junta los hechos que les consla demostrando su imparcialidad y 
desinterés del conflicto, para poder otorgar valor a lo declarad0 
por un testigo es necesario que la razón de su dicho seo confor
me al conocimiento verdadero de los hechos. 

LA PRESUNCIONAL 

Podemos decir que la presunción es aquello por la cual se 
parte de un hecho conocido, y se llcget a la aceptación como exis
tente de otro desconocido o incierto. 

la Junta deduce por presunción sentada por la vía legal o 
por el reciocinio judicial, y este es el resultado de k1 apiiccición 
de las normas que la Jun1a deduce. 

CARNELU1 fl dice: "Nocla impide llamar medio de prueba 
a la actividad del Juez, porque ella es precisctmente un medio sin 
el cual la actividad del Juez resulta esteril; pero la exigencia del 
sisternü prohibe poner en el conccplo y en el vocablo dos órdene~ 
de medios, que son profundamente distintos como el medio per
sonal o subjel ivo y el medio real u objetivo. 11 l. 

HUGO ROCCO al respecto dice: "Cuolquiera que seo el me
dio de prueba de que el Juez se volf!O siempre sigue el mismo 
proceso lógico, esto es que se induce de un hecho desconocido 
a un hecho conocido. Sin embargo, la presunción tiene frente a lo:s 
otros medios de pruebas ciertas coraclerísticas propios, en cuan
to mientras que a través de los demás medios de prueba de un 
hecho se deduce lógicamente la persuación de la existencia de 
otro hocho, que debía probarse; con la presunción en cambio de 
un hecho conocido se desprende, no ya la certeza de kl existen
cia del hecho desconocido, si no tan sólo la probalilidad, de 
que, según lm reglas usuales de la vida práctica aquel hecho 
existe". 

Vemos q1.1e el Código Federal de Procedimientos Civiles cla
sifica a las presunciones en: 

1 . -Lm que establece la Ley Oegalesl. 
2. -Las que se deducen de hechos comprobados lhumanasl. 
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El artículo 191 del mismo Código dice: "Las presunciones 
sean legales o humanas odmiten prueba en contrario salvo cuan
do para los primeros, existo prohibición expresa de la Ley. 

Las presunciones legales se dividen en Juris et jure, que no 
admite pruebo en contrario, y juris tatum que se puede desvir
tuar por otro rnedio de prueba. 

Vemos que aquella parte que niegue una presunción de
berá rendir lo contrnprueba de los supuestos de aquella, y la 
parte que impugne una presunción debe probar contra su con· 
tenido. 

El maestro José Becerra Bautisto nos dice ctl respecto que 
las presunciones legales Juris et de jure, técnicamente no son ver
daderas presunciones, sino forrnos legislativas de crear nulida
des o de privar del derecho de acción a quienes se encuentran 
en los supuestos previstos en la mismo presunción. Por lo tanto 
no son medios de prueba. 

Las prc~unciones leoolcs Juris tatum, son lirnitocio~cs a la 
carga de la prueba de quién tiene en su favor pues sü:o debe 
demostrar el hecho en que la presunc¡ón se f undCI. Tampoco son 
medios probatorios. ( l l. 

Vemos oue las presunciones judiciales o humanas, no son 
medios de prueba, en tanto cuanto no producen el convencimien
to a lo Junto, si no que ::.on el convecirT1iento misrno. 

DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER. 

L:.:is diiigcncios para mejor proveer, es lo facultad que tie
nen las Juntas para poder llegar al esclarecimiento de los he
chos controvcrlidos, siendo esta uno facultad discrecional, me
diante la cual la Junto o el Tribunal toman la iniciativa para el 
mejor esclarecimiento de algún hecho sobre el cual, la prueba 
de las portes no sea decisiva y se considera que debe completar· 
se por medio de las diligencias paro mejor proveer. 

(1) El nroceso Civil en México. José Becerra Bautisra. Póg. 153. Edito
rial Porrúo. Méx. 1974. 
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Cou ture Dice: Las diligencias para mejor proveer "Son aque
llas medidas probatorias que el Juez puede disponer por propia 
iniciativa, destinadas a mejorar las condiciones de información 
requeridas por la sentencia de cuya génesis lógica forman par· 
te". ( ll. 

Las Juntas pueden acordar diligencias para mejor proveer 
aunque las partes convengan en que se folle el negocio sin ne· 
cesidad de prueba, pero también pueden acordarlas, después de 
que las partes, en la audiencia de pruebas hayan formulado sus 
alegatos, para el me¡or esclarecimiento de la verdad. 

La Jurisprudencia de la H. Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, establece "El artículo 77 4 fracción 11 de la Ley Federal 
del Trabajo, no es un precepto imperativo que obligue indefec
tiblemente a las Juntas de Conciliación y Arbitraje a decretar di· 
ligencias para rnejor proveer, pues, tol precepto sólo determina 
una facultad de que se hayan investidas dichas Juntas para prac· 
ticar esa clase de diligencias. !2l. 

Vemos que en la práctica de estas diligencias las partes no 
tienen más intervención que la que las Juntas estimen convenien· 
tes otorgarlas, y contra el ciuto de que las Juntas practiquen di
ligencias para mejor proveer no procede recurso, ni medio de im
pugnación alguno. 

11) Teoría de las Diligencios para mejor proveer. Montevideo 1934. Pó· 
gina 63. 

(2) Semanario Judicial de la Federación. Apéndice, 1917 /1965, So. por· 
le tesis 58. Póg. 71. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. -la Ley Federal del Trabajo, contiene normas pro· 
tectoras de los trabajadores, entre las cuales se des
tacan las que están consignados en el artículo 123 
Constitucional de 1917, destacando las relativas a 
la ¡ornada máxirna de trabajo, las relativas al tra
bajo de las mujeres y de los menores, el salario mí
nimo, el reparto de utilidades, la asociación profe .. 
sional, la habitacicn para los trabajadores, el de· 
recho de huelga, y las indemnizaciones de los tra
bajadores. 

SEGUNDA.-La Teoría Integral en el aspecto procesal del trc1ba
¡o, cumple sus funciones protectoras y reivindicado-
1 as para el mantenimiento del orden económico, 
mismo que consiste en acabar con las diferencias 
que existen entre trabajadores y patrones o capi
talistas, mantenimiento que se logrará cuando se 
obtenga la socic1lización de los medios de produc
ción. 

TERCERA. -El Derecho Procesal del Traba jo, es reivindicatorio 
del proletariado, dentro del campo de la produc
ción económica, con objeto de que los trabajadores 
recuperen la plusvalía que su trabajo ha genera
do, con rnotivo de la explotación a que ha queda
do sujeto. 

CUARTA. -Las pruebas ofrecidas ante las Juntas de Concilia
ción, ya seo en las Juntas Accidentales y en las de 
Conciliación Federal, deben 1omarse en cuenta, al 
dictarse el laudo, aunque no hayan sido ratilica
das por las partes ante las Juntas de Conciliación 
Arbitraje, en la audiencia de ofrecimiento de prue
bas. 

QUINTA. -No es necesario ex.hibi r el sobre cerrado que con
tenga pliego de posiciones, para que la Junta, pue· 
da calificar de legal la prueba confesional, en el 
momento en que se ofrece dicha prueba, pero sí 
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se debe exhibir el pliego cuando se trato de girar 
exhorto. 

SEXTA. -En relación con la prima de antigüedad la carga de 
la prueba recaía en el patrón, pero a raíz de di
versos ejecutorias sentadas por la Cuarta Sala, a 
partir de 1974, la carga de la prueba correspon
de al trabajador, por lo que la H. Supremu Corte 
de Justicia de la Nación, debe de unificar su cri
terio, a fin de que dicha carga recaiga en el patrón. 

SEPTIMA. -En materia laboral, los laudos se dictarán a verdad 
sabida, es decir, haciendo una apreciación de las 
pruebas en conciencia, sin estar suietas a un régi
men tasado. 

OCTAVA.-En materia laboral, las pruebas se ofrecen en una 
sola audiencia que para tal efecto se fija, no pu
diendo, uno vez concluída dicha audiencia, ofrt:· 
cerse otras. 

NOVENA. -En materia laboral, la litis se fija, en la audiencia 
de demanda y excepciones, presentándose en esta 
audiencia varios casos concretos, los cuales pueden 
ser: al Estando presente el actor, éste ratifica en 
todos sus puntos la demanda, y el demandado con· 
testa ya sea en sentido afirmativo o negativo: bl.-
EI actor no se presenta, se considera reproducida 
su demanda en los términos que la presentó y pre
sente el demandado, la contesta en sentido ya sea 
afirmativo o negativo; el.- El actor concurre a la 
audiencia, se tienen por reproducida su demanda 
en los términos presentados, y si el demandado no 
asiste a la audiencia, se tiene contestada en senti
do afirmativo fictamente. 

DECIMA.-EI derecho Procesal del Trabajo, tiende a hacer efec
tivos el derecho sustantivo contenido en la Ley Fe
deral del Trabajo, cuando éste es violado por al
guno de los factores de la producción, o cuando es 
necesaria lo intervención de los Tribunales del tra
bajo para la constitución de algún acto jurídico. 
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